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CAPÍTULO PRIMERO 

 

NOMBRE, DOMICILIO, CONSTITUCIÓN, DURACIÓN Y ZONA DE ACTUACIÓN 

 

 

Art. 1°- Denominase ASOCIACIÓN DE MAESTROS Y PROFESORES (AMP), a la 

Organización Sindical de Primer Grado, la que tendrá domicilio legal en la ciudad 

de LA RIOJA. Su zona de actuación será todo el territorio de La Rioja,  pudiendo 

fijar su domicilio legal en cualquier lugar de la misma. 
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Art. 2°- Esta Entidad con carácter de permanente y continuo nucleará todos los docentes 

dependientes de organismos provinciales, y trabajadores que se encuentren vinculadas a 

la educación. 

  Queda expresamente prohibido cualquier tipo de discriminación por ideologías 

políticas, religiosas, nacionalidad, sexo o racial. 
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CAPÍTULO SEGUNDO 

 

DE LOS OBJETIVOS Y FINES 

 

 

Art. 3°- La Entidad tiene por objetivos y fines: 

 a) La afiliación de todos los Trabajadores de la Educación y los que se 

encuentren ligados a la actividad docente en todos los niveles, conforme el ámbito 

consignado en el Art.2° del Estatuto social, siempre que acepten los objetivos, 

fines y normas del presente Estatuto. 

b) Conducir a los Trabajadores de la Educación por la acción organizada, 

coordinada y solidaria, que contribuya a remover los obstáculos que dificulten la 

realización plena del trabajador. 

c) Defender a los Trabajadores de la Educación en sus intereses 

individuales, colectivos, profesionales, previsionales, ante los poderes públicos y 

reclamar ante ello la adopción de medidas que tiendan a elevar las condiciones 

económicas, profesionales, sociales, culturales, tanto en actividad como en 

pasividad, como así también a los aspirantes a cargo, provisionales y otros. 

d) Propender a la vinculación y acción solidarias con otras entidades 

sindicales; profesionales sindicales; profesionales; culturales y otras 

organizaciones en el orden provincial, nacional e internacional, cuyos fines y 

objetivos concurren con los sustentados en esta Entidad. 

e) Participar en encuentros, asambleas y/o congresos de orden nacional e 

internacional cuando éstos debatan problemas que interesen a los trabajadores 

nucleados en nuestra Entidad. 

f) Defender el sistema legal de movilidad del haber jubilatorio, con 25 años 

de servicio sin límite de edad y 10 años frente al grado. Como asimismo lograr una 

equiparación permanente y simultánea del haber activo del pasivo. 

 g) Representar a los Trabajadores de la Educación de la provincia ante los 

organismos estatales y privados pertinentes, ante los congresos provinciales, 
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nacionales e internacionales, de índole educacional, laboral o cultural, en todas las 

delegaciones, actividades, comisiones, o instituciones en que deban estar 

representados. 

h) Mantener la adhesión y participación activa, en su carácter de 

organización de todos los Trabajadores de la Educación de la provincia, a una 

Central Única de Trabajadores y a otra que nuclee al conjunto de los sindicatos 

estatales, creados o a crearse. 

i) Promover cursos de perfeccionamiento y capacitación sindical y profesional, 

efectuar publicaciones y cualquier tipo de actividad cultural. 

j) Realizar toda la actividad lícita que tenga por finalidad conquistar mejoras de 

toda índole para los Trabajadores de la Educación. 

k) Promover el estudio y la investigación de los distintos aspectos de la 

problemática educativa y cuestiones conexas. 

l) Bregar por una auténtica y sólida organización sindical que asegure la plena 

vigencia de la Democracia mediante la participación efectiva de los Trabajadores 

de la Educación en su vida institucional. 

ll) Impulsar la participación, en la elaboración de la política educativa, de los 

Trabajadores de la Educación junto a los sectores populares, destinatarios del 

servicio educativo. 

m) Propiciar una educación que responda a los intereses del pueblo. 

n) Contribuir con toda iniciativa que tienda a elevar el nivel cultural y social de 

la comunidad educativa y que afiancen la democracia participativa, la paz y los 

derechos humanos. 

ñ) Habilitar Delegaciones Departamentales de la entidad para impulsar la 

actividad sindical, estimulando la participación de todos los asociados, como así 

también facilitar el desenvolvimiento orgánico de la Asociación. 

o) Promover la unidad orgánica de todos los Trabajadores de la Educación 

Nacional y Latinoamericana. 
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CAPÍTULO TERCERO 

DEL GOBIERNO 

 

 

Art. 4°- El gobierno de la Asociación será ejercido por los siguientes organismos: 

a) La Asamblea Provincial de Delegados Escolares. 

b) El Cuerpo de Delegados Departamentales. 

c) La Junta Ejecutiva. 
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CAPÍTULO CUARTO 

DE LA ASAMBLEA PROVINCIAL DE DELEGADAS/OS 

 ESCOLARES 

 

Art. 5°- En la Asamblea provincial de los Delegados/as Escolares reside la soberanía de 

la Entidad, la que no podrá ser resignada ni delegada en ningún otro organismo. 
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Art. 6°- La Asamblea General de Delegados/as Escolares, estará integrada por los/as 

Delegados/as representantes de las escuelas, los/as cuales serán electos/as por el voto 

directo y secreto de los/as socios/as de las respectivas escuelas en la proporción fijada 

por el Art. 7° del presente Estatuto. La Asamblea estará presidida por una Mesa Directiva 

conformada por: (1) UN/UNA  PRESIDENTE/A, (1) UN/UNA  VICE-PRESIDENTE/A, (2) 

DOS SECRETARIOS/AS de ACTAS, electos/as por simple mayoría de delegados/as 

presentes. Podrá formar parte de la Mesa Directiva, cualquier Delegado/a titular o 

integrante de la Junta Directiva que revista el carácter de Delegado/a Escolar, quedando 

en este último caso inhabilitado/a de hacerlo, cuando se trate la Memoria, Balance e 

Inventario. 
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Art. 7°- La Representación de cada Escuela será de un (1) Delegado Escolar por cada 

diez a cincuenta (10 a 50) afiliados pertenecientes a dicho establecimiento. Dos (2) 

Delegados por más de cincuenta (50) afiliados. En las Escuelas de tercera categoría 

(Personal Único) la representación será de un (1) Delegado por cada diez (10) Escuelas. 

 Los Jubilados elegirán un (1) Delegado por cada diez a cincuenta (10 a 50) 

afiliados. Para esta elección se tendrá en cuenta que sean del mismo Departamento. 

 En todos los casos los Delegados deberán asistir con mandato escrito y firmado 

por el personal que representan, y presentarlo a la Mesa Directiva de la Asamblea 

Provincial cuando la misma se constituya. De dicho mandato deberán rendir cuenta al 

personal de la Escuela de que se trate.  
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Art.  8° - Habrá dos tipos de Asamblea Provincial de Delegados Escolares: 

  a)- Ordinaria. 

  b)- Extraordinaria. 
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CAPÍTULO QUINTO 

DE LA ASAMBLEA PROVINCIAL ORDINARIA DE DELEGADAS/OS 

 ESCOLARES 

 

 

Art. 9º- La Asamblea Ordinaria se celebrará una vez al año, en la primera quincena de 

Agosto, será convocada por la Junta Ejecutiva, con treinta (30) días de anticipación como 

mínimo y sesenta (60) como máximo a la fecha de su realización, y publicación inmediata 

en diarios de circulación en la provincia. 
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Art. 10° - La Asamblea Provincial Ordinaria de Delegados Escolares tratará: 

a) Elección de la Mesa Directiva de la Asamblea. 

b) Elección de dos (2) socios para refrendar el Acta. 

c) Determinación de la Política Gremial de la Asociación para el siguiente 

período. 

d) Aprobación de Memoria, Balance e Inventario. 
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Art. 11° - El quórum de la Asamblea Provincial Ordinaria será la mitad más uno de los 

delegados correspondientes. Transcurrida una hora de la fijada en la convocatoria, podrá 

sesionar con el número de delegados que hubiere, siempre que representen a, por lo 

menos un tercio del total correspondiente. 
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Art. 12° - En la misma convocatoria del Art. 9° se señalará que, en caso de no haberse 

reunido el quórum previsto en el Art. 11°, la Asamblea Provincial quedará 

automáticamente convocada para una hora después, oportunidad que sesionará con los 

Delegados presentes. 
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CAPÍTULO SEXTO 

 

DE LA ASAMBLEA PROVINCIAL  EXTRAORDINARIA DE DELEGADOS ESCOLARES 

 

 

Art. 13° - La Asamblea Provincial Extraordinaria de Delegados Escolares será convocada 

por la Junta Ejecutiva tantas veces como lo considere necesario, o dentro de las setenta y 

dos (72) horas de recibir la solicitud por nota y con especificación de los temas a tratar, de 

por lo menos el 33% de los Delegados Departamentales, o por el 20% de los Delegados 

Escolares, o por el 10% de los Afiliados. 
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Art. 14° - Las convocatorias a Asamblea Provincial Extraordinaria se realizarán con una 

anticipación de cinco (5) días hábiles y publicación inmediata a la realización de la misma, 

en diarios de circulación provincial, además de comunicaciones mediante otros medios. 
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Art. 15° - La Asamblea Provincial Extraordinaria de Delegados Escolares tratará: 

a) Elección de la Mesa Directiva de la Asamblea. 

b) Elección de dos Delegados para refrendar el Acta. 

c) Todos los asuntos propuestos por la Junta Ejecutiva o que le fueran 

propuestos a la Junta Ejecutiva, salvo los exclusivos de la Asamblea Provincial 

Ordinaria de Delegados Escolares. 

d) La Reforma del Estatuto. 

e) Aprobar las reglamentaciones internas, que se consideren necesarias para 

la buena marcha de la Entidad, siempre que no contravengan las disposiciones 

de este Estatuto. 

f) Enjuiciamiento y sanciones a los miembros de cualquiera de los organismos 

del Sindicato, con arreglo a las disposiciones del Estatuto sobre el particular. 

g) Enjuiciamiento y sanciones a los afiliados en la forma prevista por este 

Estatuto. 

h) Resolver la afiliación o desafiliación a entidades de grado superior. 

i) Adoptar medidas de acción directa. 

j) Resolver sobre la adquisición y/o enajenación de bienes inmuebles o 

muebles, registrarlos, gravar, hipotecar y autorizar la compra o venta de 

inmuebles. 

k) Otorgar mandato a los Congresales a las entidades de grado superior. 
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Art. 16° - El quórum de la Asamblea Provincial Extraordinaria de Delegados 

Escolares será la mitad más uno de los Delegados correspondientes. Transcurrida 

una hora de la fijada en la convocatoria, podrá sesionar con el número de 

Delegados que hubiere, siempre que representen a por lo menos, un tercio del 

total correspondientes. En la misma convocatoria se señalará que en el caso de 

no haberse reunido el quórum previsto en el párrafo precedente, la Asamblea 

queda convocada automáticamente para una hora después, oportunidad en que 

sesionará con los Delegados presentes. 
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CAPÍTULO SÉPTIMO 

DEL CUERPO DE DELEGADOS DEPARTAMENTALES 

 

Art. 17° - El Cuerpo de Delegadas/os Departamentales es un órgano consultor de 

la Junta Ejecutiva, de aplicación de las políticas sindicales aprobadas por la 

Asamblea Provincial Ordinaria y Extraordinaria de Delegadas/os Escolares, y de la 

Junta Ejecutiva. 

Estará compuesto por los/las Delegadas/os representantes de los/as 

Trabajadoras/es de la Educación en sus respectivos Departamentos. 
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Art. 18° - Cada Delegación Departamental se constituirá siempre y cuando 

agrupen como mínimo el 20% de los/as Trabajadores/as de la Educación. Dicho 

porcentaje se determinará tomando como base los cargos docentes existentes en 

las escuelas del Departamento de que se trate.  

 Cada Delegación, excepto los Departamentos Sanagasta e Independencia, estará 

constituida por 1 Delegado Titular y dos (2) Suplentes, quienes asumirán en caso 

de renuncia u otra causal definitiva o ausencias temporarias, por más de 30 días. 

La atención de los Departamentos exceptuados se hará en forma articulada por 

parte de la Delegación Capital, Secretaría de Interior y Relaciones Institucionales y 

la Pro- secretaría que por zona corresponda. 

Quienes asumirán por su orden el cargo de Delegado/a en caso de ausencia sin 

aviso por más de treinta (30) días, renuncia u otro impedimento debidamente 

acreditado. 

Las Delegaciones Departamentales deberán integrar y coordinar esfuerzos, 

recursos económicos y humanos que permitan alcanzar los fines de este Estatuto. 
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Art. 19° - Los/as integrantes de cada Delegación Departamental, deberán revistar 

y acreditar domicilio real en el Departamento para el cual se postulan. 

Serán electos/as por el voto directo y secreto de los afiliados/as de la respectiva 

Delegación. 

La elección se hará por lista completa y en forma simultánea a la elección de la 

Junta Ejecutiva, cuyo mandato será por el término de cuatro (4) años. 
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Art. 20° - El cuerpo de Delegados Departamentales será convocado por la Junta 

Ejecutiva, cuantas veces lo considere necesario, con una anticipación de 72 hs 

como mínimo y especificación del temario a tratar, o dentro de las 72 hs de que 

fuere solicitado en forma conjunta de por lo menos el 50% de los/as integrantes 

del cuerpo de Delegados/as Departamentales.  
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Art. 21° - El cuerpo de Delegados Departamentales adoptará sus resoluciones por 

simple mayoría, correspondiéndole a cada delegado/a un voto.  
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Art. 22° - En cada reunión del Cuerpo de Delegados/as Departamentales oficiará 

como presidente el/la Secretario/a General de la entidad, quien votará en caso de 

empate. Será Secretario/a de Actas quien se desempeñe como tal en la Junta 

Ejecutiva Provincial. 
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Art. 23° - La Junta Ejecutiva, facilitará los medios necesarios para el normal 

funcionamiento del Cuerpo de Delegados/as Departamentales solventando los 

gastos que demanden las reuniones del Cuerpo en materia de movilidad y 

refrigerio, cuyos montos serán determinados por la Junta Ejecutiva y el Cuerpo de 

Delegados/as en forma conjunta cada año. 
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CAPÍTULO OCTAVO 

DEBERES Y ATRIBUCIONES DE LOS MIEMBROS DEL CUERPO DE 

DELEGADOS DEPARTAMENTALES 

 

Art. 24° - Son deberes y atribuciones de los/as integrantes del Cuerpo de Delegados/as 

Departamentales:  

a) Concurrir a todas las reuniones a las que fuesen convocados por la Junta 

Ejecutiva. Su inasistencia deberá ser debidamente justificada, caso contrario será 

apercibido por sus pares. 

b) Informar y dar trámite fehacientemente, en el plazo de 72 hs a la Secretaría o 

Pro- secretaría pertinente, o en su defecto a la Junta Ejecutiva de todos y cada 

uno de los problemas o inquietudes que le sean planteadas por los/as afiliados/as 

del Departamento. 

c) Realizar en forma mensual, una reunión con los/as Delegados/as escolares de 

su Departamento, a los efectos de informar y tomar conocimiento de las 

novedades referentes a temas salariales, gremiales, de capacitación, salud, 

profesionales, previsionales, sociales, culturales, etc. De estas reuniones se 

labrará acta de lo informado, peticionado o resuelto por los/as asistentes, la cual 

deberá ser refrendada por los/as Delegados/as presentes. 

d) Realizar visitas periódicas a las escuelas, jardines de infantes, colegios 

secundarios y profesorados de su departamento, dando cuenta de ello en la 

primera reunión del Cuerpo de Delegados/as Departamentales. 

e) Participar en y de los encuentros, comisiones, asambleas y/o congresos a los 

que fueren convocados por la Junta Ejecutiva. 

f) Ejecutar dentro del Departamento, todas las acciones que resuelva la 

Asamblea Extraordinaria de Delegados Escolares y/o la Junta Ejecutiva. 

g) Generar en el Departamento acciones de acuerdo a la política gremial resuelta 

por la Asamblea Ordinaria de Delegados Escolares. 
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Art. 25° - Son deberes y atribuciones del Cuerpo de Delegados Departamentales, además 

de las establecidas en el art. precedente: 

a) Opinar respecto a los asuntos relacionados con la marcha de la Entidad, y 

que sean materia del Orden del Día de las respectivas reuniones. 

b) Elaborar a solicitud de la Junta Ejecutiva las acciones a emplear para el fiel 

cumplimiento de la política gremial delineada por la Asamblea Provincial Ordinaria 

de Delegados Escolares, previa consulta a los afiliados de su Departamento.  

c) Proporcionar los recursos humanos necesarios e indispensables a fin de 

integrar las comisiones de trabajo necesarias para el mejor funcionamiento de la 

Junta Ejecutiva y el Sindicato. 

d) Formular advertencias a la Junta Ejecutiva cuando observase desviaciones 

respecto de la política gremial dispuesta por las Asambleas Provinciales 

Ordinarias de Delegados Escolares, o falta de operatividad en el desempeño de 

sus funciones. 

e) Requerir la convocatoria de una Asamblea Provincial Extraordinaria de 

Delegados Escolares por parte de la Junta Ejecutiva, cuando ésta, pese a las 

observaciones y requerimientos establecidos en el inciso precedente, no hubiese 

variado su actitud. Dicha Asamblea Provincial deberá ser convocada por la Junta 

Ejecutiva a solo efecto de tratar este punto, según lo establecido por el Art. 13° del 

presente Estatuto. 

f) Avalar a la Junta Ejecutiva en la adopción de medidas de acción directa 

cuando por circunstancias de emergencia, en opinión del Cuerpo sean de 

ineludible aplicación y existiese imposibilidad para convocar a la Asamblea 

Provincial de Delegados/as Escolares. Esta decisión se adoptará por simple 

mayoría de votos de los Delegados/as presentes. 

g) En igual sentido operará en el caso de tener que ser levantadas estas 

medidas, en similares situaciones de emergencia hayan sido avaladas por él o 

dispuestas en Asamblea Provincial Extraordinaria de Delegados Escolares. En 
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estos casos, la decisión se tomará con el consentimiento de los dos tercios de los 

Delegados Departamentales presentes. 

h) Hacerse cargo en forma provisoria de la conducción de la Entidad y convocar 

a elecciones en caso de acefalía de la Junta Directiva, según lo establecido en el 

Art. 30° del presente Estatuto. 

i) Las resoluciones del Cuerpo de Delegados Departamentales revisten en 

general el carácter de recomendaciones para la Junta Ejecutiva, no importando un 

mandato para ésta, salvo en los casos en que la Asamblea Provincial de 

Delegados Escolares le hubiera delegado esas atribuciones. Todas las 

resoluciones se adoptarán por simple mayoría de los Delegados Departamentales 

presentes, salvo en caso de los Inc. g), Inc. h). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.amplar.org.ar/


 

Asociación de Maestros y Profesores de La Rioja  
Personería Gremial Nº 1617/01 

Dalmacio Vélez 337 - La Rioja, Capital - C.P. 5300 – Tel: (0380) 4436720 
www.amplar.org.ar 

 
               1947-2022: 75 años de Trayectoria Combativa de la A.M.P. de La Rioja, sustentada en un Proyecto Político, Sindical, Pedagógico 

 y Cultural de Liberación- “En defensa de la Escuela Pública, los Derechos Humanos, Ambientales y la Soberanía de los Pueblos”  

 

CAPÍTULO NOVENO 

DE LA JUNTA EJECUTIVA 

 

Art.  26° - La Asociación de Maestros y Profesores será dirigida, administrada y 

representada por la Junta Ejecutiva. 
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Art. 27° - La Junta Ejecutiva representa a la Asociación a través del Secretario/a General, 

en caso de ausencia por el Secretario Gremial. 
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Art. 28.- La Junta Ejecutiva estará integrada por Secretarías, Pro- secretarías y Vocalías, 

cuya denominación y funciones se establecen en el presente artículo, sin perjuicio de las 

especificaciones que surjan en otras disposiciones del presente Estatuto. 

 Una Secretaría General  

Funciones: 

a) Presidir, junto con el/la Secretario/a Gremial, las comisiones paritarias 

designadas para la discusión de convenios colectivos de trabajo que se lleven a 

cabo, pudiendo delegar en otro integrante paritario aquella responsabilidad cuando 

lo estimare necesario, más las especificadas en el Articulo 40- Capítulo Décimo 

Segundo. 

 Una Secretaría Gremial  

o Una Pro- secretaría Gremial Escuelas zona CENTRO OESTE- 

o Una Pro- secretaría Gremial Escuelas zona CENTRO NORTE – 

o Una Pro- secretaría Gremial zona SUR –  

 Una Secretaria de Hacienda y Finanzas 

o Una Pro- secretaría de Ejercicios Anuales 

o Una Pro- secretaria de Presupuestos y Ejecución de Gastos 

o Una Pro- secretaría de Ingresos y Recursos 

 Secretaría Administrativa y de Actas 

o Una Pro- secretaría de Actas y Acreditaciones 

o Una Pro- secretaría Registros Documentales 

 Una Secretaría de Promoción, Acción Social y Turismo 

o Una Pro- secretaría de Afiliados en ejercicio docente  

o Una Pro- secretaria de Afiliados jubilados 

 Secretaría de Organización 

o Una Pro- secretaría de Mantenimiento Patrimonial 

o Una Pro- secretaria de Organización Político Sindical 

 Una Secretaría de Comunicaciones 

o Una Pro- secretaría de Prensa y Difusión 

o Una Pro- secretaria de Producción y Diseño Multimedial 
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 Una Secretaría de Políticas e Investigación Educativa 

o Una Pro- secretaría de Investigación Educativa  

o Una Pro- secretaría de Asesoramiento Profesional, Laboral Individual 

o Una Pro- secretaria de Nivel de Educación Inicial 

o Una Pro- secretaria de Nivel Educación Primaria 

o Una Pro- secretaría Nivel Educación Secundaria 

o Una Pro- secretaria Nivel Educación Superior no Universitaria 

o Una Prosecretaria de Modalidad Técnico/ Profesional /Agrícola 

o Una Pro- secretaría de Modalidad Artística 

o Una Pro- secretaría de Modalidad de Jóvenes y Adultos 

o Una Pro- secretaría de Modalidad Educación Física 

o Una Pro- secretaria de Modalidad Educación Especial 

o Una Pro- secretaría de Modalidad Rural 

o Una Pro- secretaría Modalidad Cultural - Bilingüe 

o Una Secretaría de Formación Pedagógico Disciplinar y Político 

Sindical 

o Una Pro- secretaría de Proyectos Pedagógico Disciplinares 

o Una Pro- secretaría de Proyectos Político- Sindical 

 Una Secretaría de Interior y Relaciones Regionales 

o Una Pro- secretaría de Interior Regional Norte 

o Una Pro- secretaría de Interior Regional Sur 

 Una Secretaría de Asuntos Previsionales 

 Una Secretaría de Salud Laboral y condiciones y Medio Ambiente del Trabajo 

o Una Pro- secretaría de Gestión Salud Laboral 

 Una Secretaría de Derechos Humanos 

 Una Secretaría de Igualdad de Género y Diversidades 

o Una Pro- secretaría de Protección a las Víctimas y Protocolos 

 Una Secretaría de Políticas Culturales y Ambientales  

 Una Secretaría de Docentes Noveles, Jóvenes y Estudiantes 

 Seis Vocalías Titulares 

 Cinco Vocalías Suplentes 
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Art. 29° - Los/as integrantes de la Junta Ejecutiva tendrán mandato por cuatro (4) 

años en sus funciones, pudiendo ser reelectos. 
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Art. 30° - La Junta Ejecutiva se considerará acéfala cuando quedaren vacantes 

quince (15) de sus cargos, haciéndose cargo provisoriamente del sindicato el 

Cuerpo de Delegados Departamentales que tendrá facultades administrativas, 

debiendo convocar a elecciones dentro del término de quince (15) días hábiles 

como mínimo y veinticinco (25) días hábiles como máximo para elegir una nueva 

Junta Ejecutiva. 
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Art. 31° -En caso de acefalía de la Secretaría General el cargo será ejercido por el 

Secretario/a Gremial hasta cumplir el mandato del Titular. Este/a a su vez será 

reemplazado/a por el Pro- secretario Gremial que posea mayor cantidad de 

Delegados Escolares electos al momento de la vacancia. Las Pro- secretarías 

Gremiales serán reemplazadas por las Vocalías titulares en el orden en que fueron 

electas. 
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Art.  32° - En caso de vacancia de los/as titulares de las Secretarías, asumirá el 

Pro- secretario/a, en los casos en los que se encuentre previsto. 

Las demás secretarías se cubrirán con los/as vocales titulares, según el orden de 

lista. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.amplar.org.ar/


 

Asociación de Maestros y Profesores de La Rioja  
Personería Gremial Nº 1617/01 

Dalmacio Vélez 337 - La Rioja, Capital - C.P. 5300 – Tel: (0380) 4436720 
www.amplar.org.ar 

 
               1947-2022: 75 años de Trayectoria Combativa de la A.M.P. de La Rioja, sustentada en un Proyecto Político, Sindical, Pedagógico 

 y Cultural de Liberación- “En defensa de la Escuela Pública, los Derechos Humanos, Ambientales y la Soberanía de los Pueblos”  

 

Art. 33° - En caso de que el vocal titular cubriere alguna secretaría, dicha vocalía 

se considerará reemplazada por el/la vocal suplente, según orden de lista. 
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Art. 34° - El mandato de uno o más miembros de la Junta Ejecutiva podrá ser 

revocado en Asamblea Provincial de Delegados Escolares, por los dos tercios de 

los presentes; en caso de incumplimiento por causas que, a juicio de las y los 

delegados. constituyan mal desempeño de sus funciones. 
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CAPÍTULO DÉCIMO 

DE LA ELECCIÓN DE LA JUNTA EJECUTIVA 

 

Art. 35° - Para ser miembro de la Junta Ejecutiva se requieren las siguientes 

condiciones: 

a) Mayoría de edad; 

b) No tener inhibiciones civiles ni penales; 

c) Estar afiliado/a con exclusividad a la entidad y tener dos (2) años de 

antigüedad en la afiliación y encontrarse desempeñando la actividad durante 

dos (2) años, excepto los jubilados. 

El setenta y cinco por ciento (75%) de los cargos de la Junta Ejecutiva  serán  

desempeñados por ciudadanos/as argentinos, el/la titular del cargo de mayor 

jerarquía y su reemplazante estatutario deberán ser ciudadanos/as 

Argentinos/as. Su integración debe ser en paridad de género.  
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Art. 36 – La elección de la Junta Ejecutiva se efectuará por el sistema de lista 

completa, por el voto directo, secreto y obligatorio de los afiliados.  
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CAPÍTULO DÉCIMO PRIMERO 

DEBERES Y ATRIBUCIONES DE LA JUNTA EJECUTIVA 

Art. 37° - Son deberes y atribuciones de la Junta Ejecutiva: 

a) Cumplir y hacer cumplir este Estatuto y los reglamentos internos que se 

produzcan. 

b) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Asamblea Provincial de 

Delegados Escolares y las que ella misma hubiere adoptado en consulta 

con el Cuerpo de Delegados Departamentales. 

c) Celebrar sesiones ordinarias mensualmente y todas las extraordinarias que 

el Secretario General considere necesarias, como así también las que sean 

solicitadas formalmente por cinco (5) miembros por lo menos. 

d) Presentar a la Asamblea Provincial Ordinaria de Delegados Escolares la 

Memoria, el Balance e Inventario. 

e) Designar todas las condiciones que sean necesarias para el cumplimiento 

de los fines y propósitos de la Asociación y reglamentar su funcionamiento y 

facilitar su labor. 

f) Convocar dentro de los términos estipulados por este Estatuto a las 

Asambleas Provinciales de Delegados Escolares y al Cuerpo de Delegados 

Departamentales. 

g) Celebrar contratos que atiendan a los intereses de los afiliados de la 

Entidad, organizar y administrar todos los servicios creados y a crearse. 

h) Aceptar contratos y donaciones de acuerdo con lo que en particular, prevé 

el Estatuto. 

i) Organizar y reglamentar Departamentos especializados dependientes de 

cada Secretaría. Esta obligación deberá ser cumplimentada al iniciar la 

gestión. 

j) Designar, supervisar, y renovar al personal administrativo. Reglamentar sus 

funciones. 
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k) Llevar debidamente los registros y libros exigidos por la legislación vigente y 

todos los que por la Ley se exijan. 

l) Organizar las Asesorías Letrada, Contable y Técnicas necesarias para la 

seguridad de sus actos legales y administrativos. 

m) Controlar los profesionales necesarios para el desempeño de los cargos 

detallados en el Inc. precedente por un tiempo no mayor de tres años, 

renovables por igual período. 

n) Adoptar o levantar, en caso de emergencia y siempre que la imposibilidad 

de convocar a Asamblea Provincial de Delegados Escolares en tiempo y 

forma lo determine, medidas de acción directa, con el aval del Cuerpo de 

Delegados Departamentales, según lo establecido en los Inc. f) y g) del Art. 

25° del presente Estatuto.  
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Art.38°-Cuando un Secretario faltare sin Justificación fehacientemente a tres 

reuniones consecutivas o cinco alternadas en el año, será considerado dimitente, 

conforme a lo previsto en el Art.10 del Decreto N° 467/88.  
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Art. 39° - En caso de renuncia de algún miembro de la Junta Ejecutiva que 

afectare el quórum de la misma, no podrá abandonar el cargo hasta tanto se 

realice el reemplazo conforme a los mecanismos establecidos para el cargo del 

renunciante. 
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CAPÍTULO DÉCIMO SEGUNDO 

DE LA SECRETARÍA GENERAL 

 

Art. 40° - El Secretario General es representante natural de la asociación en todos 

sus actos.  

Sus deberes y atribuciones son: 

a) Representar a la Asociación en las comunicaciones y actos oficiales. 

b) Firmar todas las resoluciones, escrituras públicas o documentos privados 

necesarios, juntamente con el Secretario respectivo. 

c) Firmar documentos de pago conjuntamente con la Secretaría de Hacienda y 

de Finanzas. 

d) Firmar todas las Actas de sesiones de la Junta Ejecutiva con el Secretario 

Administrativo y de Actas. 

e) Convocar, con el Secretario Administrativo y de Actas, a la Junta Ejecutiva, 

de acuerdo con lo previsto en el presente Estatuto. 

f) Presidir las reuniones de la Junta Ejecutiva y del Cuerpo de Delegados 

Departamentales, con voz y sin voto, del que podrá hacer uso en caso de empate. 

g) Redactar la Memoria. 

h) Adoptar resoluciones propias de la Junta Ejecutiva en casos de urgencia, 

debiéndose informar a ésta en la primera reunión que se realice. 

i) Solicitar al Cuerpo de Delegados Departamentales, el asesoramiento para 

el mejor cumplimiento de los objetivos y resoluciones de las Asambleas 

Provinciales. 

j) Proveer lo necesario para que el desenvolvimiento de la Junta Ejecutiva 

constituya un todo orgánico y armónico capaz de ejecutar fiel y eficientemente la 

política propuesta por las Asambleas de Delegados Escolares. 
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CAPÍTULO DÉCIMO TERCERO 

DE LA SECRETARÍA GREMIAL 

 

Art. 41° - Funciones 

a) Convocar al Cuerpo de Delegados Departamentales, de acuerdo a lo 

establecido en el Art. 20°, y a las Asambleas Provinciales de Delegados Escolares, 

según los Art. 9°, 10°, 11°, 12°, 13°, 14° y 15° del presente Estatuto. 

b) Ser miembro de enlace entre los distintos estamentos de la Entidad, a saber: 

Asamblea de Delegados Escolares, Cuerpo de Delegados Departamentales. 

c) Supervisar la implementación de la política gremial dispuestas por las 

Asambleas Provinciales Ordinarias de Delegados Escolares y de todas las 

acciones que en ese sentido haya instrumentado la Junta Ejecutiva por sí o con el 

Cuerpo de Delegados Departamentales. 

d) Mantener y sostener las relaciones públicas a nivel intergremial a nivel local, 

Nacional e Internacional y con los Organismos Privados y Oficiales, tanto 

Educativos como Laborales. 

e) Reemplazar al Secretario General en caso de ausencia temporal o definitiva, 

inclusive en el esquema de firma conjunta en las entidades financieras en las que 

la Asociación opera. 

f) Proveer al Secretario General de la Memoria Anual. 

g) Articular con la Secretaría de Formación Pedagógica Disciplinar y Política 

Sindical planes bi- anuales de formación político Sindical. 

h) Preparar conjuntamente con el Secretario General los temarios para la 

formación Político Sindical. 

i) Participar en la elaboración de los proyectos de los Convenios Colectivos de 

Trabajo. 

 J) Participar del trabajo de las Comisiones Paritarias y de los ámbitos de co-

gestión educativa en que fuera necesario intervenir.  
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k) Promover la sistematización y producción de conocimiento relativo a 

Derechos Laborales y Trabajo Docente.  

l) Promover el trabajo en equipo con la Secretaría de Políticas e Investigación 

Educativa y Pro- secretariado de niveles y modalidades, impulsando la elaboración 

de políticas laborales específicas para dichos niveles y modalidades. 

ll) Coordinar y asesorar a las Delegaciones Departamentales en cuestiones 

gremiales. 

o) Convocar conjuntamente con la Secretaría General y la Secretaría 

Administrativa a elección de Delegados/as Escolares. 

p) Conformar el Cuerpo de Delegados/as Escolares Provinciales, a los efectos 

de la consecución de las políticas resueltas en Asamblea, con representación de 

todos los establecimientos Escolares. 

q) Impulsar y mantener relaciones políticas con las Organizaciones de otros 

países que nucleen el colectivo de los/as trabajadores, especialmente de la 

Educación y asistir a todos los Encuentros Internacionales que disponga la Junta 

Ejecutiva y/o la Asamblea de Delegados Escolares. 

 

Inc. 1.-Pro-secretaría Gremial Zona  Centro- Oeste 

Funciones: 

a) Conformar y atender el cuerpo delegados escolares de las Escuelas zona 

CENTRO OESTE que comprende a Escuelas de los Dptos Capital, Chilecito, 

Felipe Varela, Vinchina y Lamadrid. 

b) Ordenar la Mesa de Entradas y Salidas, y el Archivo de la Zona Centro 

Oeste. Concluido el ejercicio anual se remitirá a la Secretaría Administrativa y de 

Actas, Pro- secretaría de Registros Documentales. 

c) Dar curso a todos los reclamos y trámites que tengan entrada en la Pro- 

secretaría de su Zona. 
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d) Tener actualizada la información de los Delegadas/os Escolares de su zona: 

mandato, asistencias a Asambleas y reuniones, organización de las mismas. 

Asimismo, deberá mantener informada/o del movimiento a la Secretaría General y 

a la Secretaría Gremial.  

e) Verificar la trasmisión de informes y ejecución de políticas sindicales por 

parte de los Delegados Escolares en las Escuelas/Colegios/Institutos de 

Formación Docente, de su Zona. 

f) Trasmitir a la Junta Ejecutiva las inquietudes/reclamos/aportes, formulada por 

los Delegados/as Escolares. 

g) Recabar los datos para la confección de la Memoria Anual del Sindicato. 

h) Coordinar y colaborar en todo lo que le indique el/la Secretaría Gremial. 

i) Ejecutar las instrucciones que emanen de la Secretaría Gremial. 

 

Inc. 2)- Pro- secretaría Gremial Zona Centro Norte 

Funciones: 

a) Conformar y atender el cuerpo de delegados escolares Escuelas de la zona 

CENTRO NORTE, que comprende a Escuelas de los Dptos. Capital, Sanagasta , 

Independencia, Castro Barros, Famatina , Arauco y San Blas de  Los Sauces. 

b) Ordenar la Mesa de Entradas y Salidas, y el Archivo de la Pro- secretaría de 

su Zona. Concluido el ejercicio anual se remitirá a la Secretaría Administrativa y de 

Actas – Pro- secretaría de Registros Documentales. 

c) Dar curso a todos los reclamos y trámites que tengan entrada en la Pro- 

secretaría de su zona. 

d) Tener actualizada la información de los Delegados/as Escolares de su zona: 

mandato, asistencias a Asambleas y reuniones, organización de las mismas. 

Asimismo, deberá mantener informada/o del movimiento de la Secretaría al/la 

Secretaría Gremial.  

http://www.amplar.org.ar/


 

Asociación de Maestros y Profesores de La Rioja  
Personería Gremial Nº 1617/01 

Dalmacio Vélez 337 - La Rioja, Capital - C.P. 5300 – Tel: (0380) 4436720 
www.amplar.org.ar 

 
               1947-2022: 75 años de Trayectoria Combativa de la A.M.P. de La Rioja, sustentada en un Proyecto Político, Sindical, Pedagógico 

 y Cultural de Liberación- “En defensa de la Escuela Pública, los Derechos Humanos, Ambientales y la Soberanía de los Pueblos”  

 

e) Verificar la trasmisión de informes y ejecución de políticas sindicales por 

parte de los Delegados Escolares en las Escuelas/Colegios/Institutos de 

Formación Docente, de su Zona. 

f) Trasmitir a la Junta Ejecutiva las inquietudes/reclamos/aportes, que formulen 

los Delegadas/os Escolares. 

g) Coordinar y colaborar en todo lo que le indique el/la Secretaría Gremial. 

h) Recabar los datos para la confección de la Memoria Anual del Sindicato. 

i) Ejecutar las instrucciones que emanen de la Secretaría Gremial. 

 

Inc. 3)-Pro- secretaría Gremial Zona Sur 

Funciones: 

a) Conformar y atender del cuerpo de Delegados/as  escolares de las Escuelas 

de la  zona SUR de la Provincia que comprende a los Dptos.  Chamical, Gral. 

Belgrano, Ángel V. Peñaloza, Ortiz de Ocampo, Gral. Juan Facundo Quiroga, 

Rosario Vera Peñaloza  y San Martín. 

b) Ordenar la Mesa de Entradas y Salidas, y el Archivo de la Pro- secretaría, de 

su Zona.  Concluido el ejercicio anual se remitirá a la Secretaría Administrativa – 

Pro- secretaría de Registros Documentales. 

c) Dar curso a todos los reclamos y trámites que tengan entrada en la Pro- 

secretaría de su Zona. 

d) Tener actualizada la información de los Delegados/as Escolares de su zona: 

mandato, asistencias a Asambleas y reuniones, organización de las mismas. 

Asimismo, deberá mantener informada/o del movimiento de la Secretaría General 

y a la Secretaría Gremial.  

e) Verificar la trasmisión de informes y ejecución de políticas sindicales por 

parte de los Delegados Escolares en las Escuelas/Colegios/Institutos de 

Formación Docente, de su Zona. 

f) Trasmitir a la Junta Ejecutiva las inquietudes/reclamos/aportes, que le 

formulen los Delegados/as Escolares. 
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g) Recabar los datos para la confección de la Memoria Anual de la 

Organización. 

h) Colaborar en todo lo que le indique el/la Secretaría Gremial. 

i) Ejecutar las instrucciones que emanen de la Secretaría Gremial. 
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CAPÍTULO DÉCIMO CUARTO 

DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y FINANZAS 

 

Art. 42°- Funciones: 

a) La administración contable y financiera de la Asociación, siendo el 

responsable de los fondos que constituyen el patrimonio de la Entidad, de acuerdo 

con lo que sobre el particular establecido el presente Estatuto, conservándolo bajo 

su custodia. 

b) Emitir órdenes de compra, en forma conjunta con el Secretario General. 

c) Abonar las órdenes de pago y toda otra obligación de pago contraída por la 

Asociación, previa autorización del Secretario General, incluidas las operaciones 

on-line, con su firma. 

d) Llevar la contabilidad conforme a la legislación vigente. 

e) Mantener la correspondencia de carácter financiero contable con las 

delegaciones departamentales y con las entidades a las que estuviere adherida la 

Asociación. 

f)  Preparar anualmente el Balance General e Inventario, los que serán puestos 

a consideración de la Junta Ejecutiva y elevado posteriormente a la Asamblea de 

Delegados/as Escolares. Se fija como cierre de ejercicio el 30 de junio de cada 

año. 

g) Generar acciones tendientes a incrementar los ingresos y recursos 

económicos en cada ejercicio anual. 

h) Confeccionar un informe mensual de gastos e ingresos para la evaluación 

conjunta con el Secretario Gremial, e informar a la Junta Ejecutiva. 
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i) Disponer en Caja Chica, con cargo de rendición de cuentas, de las sumas en 

efectivo que a tal fin establezca la Junta Ejecutiva, para hacer frente a imprevistos 

o a erogaciones que no puedan ser bancarizadas. 

j) Poner a disposición de la Comisión Revisora de Cuentas, el estado de 

ingresos y egresos mensuales, toda vez que ésta lo solicite, como asimismo los 

libros de contabilidad y comprobantes correspondientes. 

k) Confeccionar el proyecto de presupuesto trimestral de gastos y cálculo de 

recursos, en el que se incluirá el plan de inversiones, que deberá ser aprobado por 

la Junta Ejecutiva. 

l) Llevar el control de la ejecución del presupuesto de gastos, cálculo de 

recursos y plan de inversiones. 

ll) Mantener trimestralmente actualizado el registro de caudal de afiliados, en 

base a los aportes respectivos. 

o) Mantener informada diariamente a la Junta Ejecutiva del estado de las 

disponibilidades de la entidad. 

 

Inc. 1)- Pro- secretaría de Ejercicios Anuales 

Funciones: 

a)- Preparar los documentos y respaldos contables para la confección del 

balance e inventario anuales. 

b)- Mantener reuniones mensuales con la Comisión Revisora de Cuentas, a los 

efectos de informar del movimiento general de recursos y gastos y de la 

preparación del informe a que se refiere el art. 83 inc. c) del presente Estatuto, 

dejando constancia de dicha reunión. 

c)- Coordinar tareas y acciones y colaborar con la Secretaría de Hacienda y 

Finanzas. 
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d)- Ejecutar las instrucciones que emanen de la Secretaría General y la de 

Hacienda y Finanzas. 

 

Inc. 2)- Pro- secretaría de Presupuestos 

Funciones: 

a)- Preparación del presupuesto trimestral de gastos, cálculo de recursos y plan 

de inversiones, que serán puestos a disposición del/a Secretario/a de Finanzas 

para ser elevado al/a Secretario/a General. 

b)- Para el caso de inversiones/erogaciones ordinarias o extraordinarias que 

superen la suma de PESOS cien mil ($100.000) actualizables en forma anual por 

el IPC nivel general, deberá solicitar tres (3) facturas Pro-Forma o presupuestos 

de la inversión/erogación, previa emisión de la orden de pago que autoriza la 

operación por parte del /la Secretario/a de Finanzas y Hacienda y Secretario/a 

General. 

c)- Coordinar tareas y acciones y colaborar con la Secretaría de Hacienda y 

Finanzas. 

d)- Ejecutar las instrucciones que emanen de la Secretaría General y la de 

Hacienda y Finanzas. 

 

Inc. 3)-Pro- secretaría de Ingresos y Recursos 

Funciones: 

a)- Llevar el Registro de Afiliados de altas y bajas, e informar mensualmente, 

por escrito, a la Secretaría General. 
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b)- Elaborar y poner a disposición de la Secretaría Administrativa y de Actas y 

Gremial los padrones de afiliados por escuela y general por orden alfabético, a los 

efectos de elección de renovación de autoridades y/o Delegados Escolares. 

c)- Generar campañas de afiliaciones conjuntamente con la Secretaría de 

Comunicaciones y demás Secretarías. 

d)- Se encargará de la confección de carnet de afiliados y de su entrega a los 

noveles integrantes de la AMP. 

f)- Instrumentará los controles necesarios y mantendrá actualizada la 

información sobre los Ingresos provenientes de las casas del Docente- Complejos 

Recreativos Culturales- Ediciones AMP y todo otro recurso proveniente de otras 

dependencias que en el futuro se crearan.  Todos los ingresos deberán estar 

debidamente depositados en las cuentas bancarias creadas a tal fin, función que 

ejercerá personalmente.  

g)- Coordinar tareas y acciones y colaborar con la Secretaría de Hacienda y 

Finanzas. 

h)- Ejecutar las instrucciones que emanen de la Secretaría General y la de Hacienda 

y Finanzas. 
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CAPÍTULO DÉCIMO QUINTO 

DE LA SECRETARÍA ADMINISTRATIVA Y DE ACTAS 

 

Art. 43.- Funciones: 

a)- Elaborar un manual de procedimientos Administrativos y proveer los libros e 

instrumentos correspondientes a las Pro- secretarías a su cargo. 

b)- Controlar el Libro de Actas de la Junta Ejecutiva, de Asambleas y Concejo 

de Delegados Departamentales. 

c)- Realizar síntesis cronológica del desarrollo de las reuniones y las decisiones 

que se adopten en las mismas, con indicación marginal para remitirse al Acta 

siguiente en caso de modificaciones. 

d)- Dar lectura del Acta anterior en cada reunión de Junta Ejecutiva, para ser 

aprobada. 

e)- Dar lectura del Acta anterior en cada Asamblea Provincial de Delegados 

Escolares, para ser aprobada. 

f)- Dar lectura de la documentación relativa al orden del día de la Asamblea 

Provincial de Delegados Escolares y tomar votación. 

g)- Organizar y custodiar el archivo y demás documentos de la Entidad. 

h)- Proveer conjuntamente con el Secretario Gremial de los elementos 

necesarios para la confección de la Memoria Anual. 

i)- Emitir conjuntamente con el Secretario General, certificados de asistencia a 

las Asambleas. 

j)- Ejercer la supervisión del personal administrativo. 

k)- Llevar el control de asistencia de las Asambleas Provinciales e informar a la 

Secretaría General y Gremial, a los efectos de adoptar medidas respecto de 

aquellos establecimientos acéfalos y que afiliados/as no queden sin vos ni voto en 

la Asamblea Provincial de Delegados Escolares. 
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Inc. 1)-Pro- secretaría de Actas y Acreditaciones 

Funciones: 

a)- Transcribir las Actas de Asambleas Provinciales de Delegados Escolares, 

labradas por la Mesa Directiva de cada Asamblea. 

b)- Levantar Actas de  Junta Ejecutiva, Concejo Delegados Departamentales. 

c)-Llevar el libro de registro de asistencia a asambleas y demás actividades 

organizadas por la entidad. 

d)-Organizará la mesa de  Acreditaciones con Delegados Escolares asistentes 

a la Asamblea Provincial de Delegados Escolares, a quienes deberá asegurar con 

antelación. 

d)-Coordinar y colaborar con la Secretaría Administrativa y de Actas. 

f)-Ejecutar las instrucciones que emanen de la Secretaría General y la 

Administrativa y de Actas. 

 

Inc. 2)-Pro- secretaría de Registros Documentales 

Funciones: 

a)-Encargarse de organizar el Centro Documentológico de la AMP; 

b)- Requerir de las Delegaciones Departamentales los documentos del ejercicio 

anterior, para organizar Archivo en la sede central.   

c)-Organizar los registros gráficos, fotográficos, fílmicos, digitales, etc. de todas 

las actividades generadas o que participe la AMP. 

d)-Mantener actualizada las Bibliotecas en la sede central y Delegaciones 

Departamentales. 

e)- Ejecutar las acciones pertinentes para crear y mantener Ediciones AMP- 
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f)- Coordinar y colaborar con la Secretaría Administrativa y de Actas. 

g)- Ejecutar las instrucciones que emanen de la Secretaría General y 

Administrativa y de Actas. 
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CAPÍTULO DÉCIMO SEXTO 

SECRETARÍA DE PROMOCIÓN Y ACCIÓN SOCIAL Y TURISMO 

Art. 44°- Funciones: 

a)- Entender en todo lo relativo a los servicios sociales creados o a crearse por 

el Estado o por el propio Sindicato en beneficio de los afiliados. 

b)- Proponer a la Junta Ejecutiva planes que tiendan a mejorar la Legislación 

vigente y a la creación de nuevas formas de Acción Social. 

c)- Impulsar los planes de turismos, esparcimiento y recreación social, cultural, 

actividades deportivas, y todos aquellos que propendan al beneficio de los 

Trabajadoras/es de la Educación, arbitrando todas las medidas necesarias para su 

óptimo funcionamiento.  

d)- Impulsar la ampliación de nuevos servicios y beneficios o cualquier otra 

iniciativa que se relacione con la Secretaría de Promoción Social y turismo.  

e)- Organizar el turismo procurando tarifas especiales en hoteles, hospedajes, 

hosterías, camping, etc., hasta tanto se logre el servicio propio. 

f)- Encargarse de la implementación de políticas sindicales vinculadas al 

desarrollo personal y social de los/as afiliados/as y su grupo familiar. 

g)- Proponer la adquisición y organización de establecimientos destinados a la 

Obra Social cuyos servicios prestará el Sindicato, para las/os afiliados y su grupo 

familiar. 

 

Inc. 1)- Pro- secretaría de Afiliados en ejercicio docente 

Funciones 

a)-Organizar los servicios y beneficios para las/os afiliados en ejercicio activo de 

cargos docentes. 

b)- Ejecutar planes estatales o privados de hábitat y vivienda. 
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c)- Coordinar y colaborar con la Secretaría de Promoción Social y Turismo. 

d)- Ejecutar las instrucciones que emanen de la Secretaría General y Secretaría 

de Promoción Social y Turismo. 

 

Inc. 2)- Pro- secretaria de Afiliados jubilados 

Funciones: 

a)- Debe organizar y ejecutar los servicios y beneficios para los afiliados en 

situación de jubilados. 

b)- Coordinar y colaborar con la Secretaría de Promoción y Turismo. 

c)- Ejecutar las instrucciones que emanen de la Secretaría General y Promoción 

y Turismo. 
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EL CAPITULO DÉCIMO SEXTO (BIS) 

DE LAS NUEVAS SECRETARÍAS 

Art. 45.- Las nuevas Secretarías son las siguientes: Secretaria de Salud Laboral y 

Condiciones y Medio Ambiente del Trabajo; Secretaria de Derechos Humanos; 

Secretaría de Asuntos Previsionales; Secretaría de Formación Pedagógico 

Disciplinar y Político Sindical; Secretaría de Igualdad de Género y Diversidades; 

Secretaría de Políticas Culturales y Ambientales; Secretaría de Docentes Noveles, 

Jóvenes y Estudiantes. 
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I) SECRETARÍA DE FORMACIÓN POLÍTICO SINDICAL Y PEDAGÓGICO 

DISCIPLINAR 

Funciones: 

a)-Programar, coordinar y promover las actividades conducentes a la Formación 

Político Sindical y Pedagógico Disciplinar de los/as Trabajadores/as de la 

Educación, definidas por el conjunto de las Secretarías de la Junta Ejecutiva para 

desarrollar herramientas conceptuales y críticas para la expansión y consolidación 

de la Organización. 

b)- Realizar la Formación Político Sindical y Pedagógico Disciplinar permanente 

y sistemática de Delegados/as, promoviendo el pensamiento crítico y reflexivo. 

c)- Realizar la Formación Pedagógico Disciplinar permanente y sistemática 

específica para las afiliadas y los afiliados. 

d)- Facilitar herramientas para contextualizar la lucha de las/os Trabajadores de 

la Educación en función de las luchas populares desde la perspectiva de Clase 

trabajadora. 

f) -Promover el desarrollo de Equipos de Formación Político Sindical regionales 

y en cada Delegación. 

g)- Promover y coordinar la formación sistemática de los Delegados/as 

Paritarios. 

h)-Promover la realización de investigaciones sobre sindicalización docente a 

nivel Provincial, Nacional e Internacional. 

i)- Realizar estudios sobre el proceso de trabajo Docente.  

j)- Potenciar las relaciones con otras organizaciones/instituciones dedicadas a 

la Formación Político Sindical y establecer convenios de cooperación. 

k) -Formar y encargarse del Archivo Histórico del Sindicato. 
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l)-Publicar boletines y materiales necesarios para fortalecer la formación 

sindical. 

ll)-Promover el conocimiento del Estatuto Sindical, el Convenio Colectivo de 

Trabajo, el proceso paritario y los convenios paritarios a nivel Provincial y 

Nacional, y los derechos sindicales. 

o)-Elaborar materiales y generar ámbitos de debate con herramientas 

conceptuales que permitan la comprensión del nuevo horizonte histórico en las 

distintas coyunturas. 

p)- Emitir los certificados de las instancias de formación, tanto para asistentes 

como para expositores/formadores.  

 

Inc. 1)- Pro- secretaría Formación Pedagógico Disciplinar  

Funciones: 

a)- Realizar las propuestas de Formación Político Disciplinar enmarcada en la 

perspectiva de género y de la clase trabajadora, determinando los dispositivos de 

dicha formación, a pedido o en forma conjunta con la Secretaría de Educación o 

sus Pro- secretarías; incluida la organización del mismo, para lo que deberá 

articular con la Secretaría de Organización y Gremial. 

b)-Elaborar y formular Proyectos Disciplinares para ser presentado a 

Instituciones reguladoras de la Formación de las Trabajadoras y los Trabajadores 

de la Educación. 

c)-Elaborar y formular Proyectos de reformas de la normativa Docente para ser 

presentado a la Comisión Paritaria a los efectos de ser incorporados en el 

Convenio Colectivo de Trabajo. 

d)-Coordinar y colaborar con la Secretaría de Formación Pedagógico Disciplinar 

y Político Sindical. 
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e)- Ejecutar las instrucciones que emanen de la Secretaría General y de 

Formación Pedagógico Disciplinar y Político Sindical. 

f)- Preparar la Certificación de cada una de las instancias de formación, tanto 

para asistentes como para expositores/formadores.  

 

Inc. 2)-Pro- secretaría Formación Político Sindical 

Funciones: 

a)- Realizar las propuestas de formación político Sindical en la perspectiva de la 

clase trabajadora, determinando los dispositivos de dicha formación, a pedido o en 

forma conjunta con la Secretaría Gremial, de Interior y Secretaría de Educación; 

propuesta que deberá incluir la organización del mismo, para lo que deberá 

articular con la Secretaría de Organización. 

b)- Elaborar y Formular Proyectos Político- Sindical, para ser presentados a la 

Comisión Paritaria Provincial, a los efectos de ser incorporados en el Convenio 

Colectivo de Trabajo. 

c)- Coordinar y colaborar con la Secretaría de Formación Pedagógico 

Disciplinar y Político Sindical 

d)- Ejecutar las instrucciones que emanen de la Secretaría General y de 

Formación Pedagógico Disciplinar y Político Sindical. 
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II) SECRETARÍA DE IGUALDAD DE GÉNERO Y DIVERSIDADES 

Funciones: 

a)- Promover el conocimiento y la defensa de los Derechos Humanos con 

perspectiva de género y diversidad (sexual, étnica, cultural, migrante, 

discapacidad, etc.), en particular de las mujeres y niñas que forman parte de las 

comunidades educativas.  

b)- Promover acciones contra toda situación que viole expresamente los 

Derechos de género y diversidad de cualquiera de los/as miembros/as de las 

comunidades educativas.  

c)- Involucrar en esta temática a los distintos sectores de las comunidades 

(docentes, familias y estudiantes) y desarrollar actividades conjuntas. -

Representar a la organización en eventos sobre Igualdad, Diversidad y Géneros.  

d)- Promover la coordinación de acciones conjuntas con organismos, 

organizaciones sociales, sindicales e instituciones que trabajen estas temáticas en 

el ámbito Municipal, Provincial, Nacional o Internacional.  

e)- Participar de las instancias de Formación Sindical de la organización.  

f)- Organizar, planificar y desarrollar el plan de trabajo de la Secretaría según 

los objetivos de la política gremial.  

g)- Promover la perspectiva de género y diversidad en las acciones intra é inter 

sindicales. 

h)-Generar instancias de formación a los/las Integrantes de la Junta Ejecutiva, 

Delegaciones Departamentales y Delegados/as Escolares del sindicato con 

perspectiva de género y diversidades, en forma articulada con la Secretaría de 

Formación Pedagógica Disciplinar y Político Sindical, para que cada secretaria y 

prosecretaria adopten el trabajo desde la perspectiva de género., inherente a cada 

una.   
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Inc. 1)- Pro- secretaría de Protección a las Víctimas y Protocolo 

Funciones: 

a)- Brindar acompañamiento a Víctimas de violencia de género y gestionar las 

denuncias judiciales y administrativas, así como licencias y protecciones legales, 

con el objetivo de evitar la re -victimización. 

b) -Controlar y velar conjuntamente con la Junta Ejecutiva por el cumplimiento 

de las Políticas de Género. Realizar propuestas de ejecución de dichas políticas. 

c)- Elaborar el protocolo de Prevención y Acción en Casos de Discriminación, 

Acoso y Violencia por razones de Género contra Mujeres y Personas LGBT+, 

proponer su actualización, controlar la ejecución e informar a la Junta Ejecutiva 

sobre sus avances y vulneraciones, para que adopte medidas al respecto. 

d)-Coordinar y colaborar con la Secretaría de Género y Diversidades. 

e)-Ejecutar las instrucciones que emanen de la Secretaría General y de Género 

y Diversidades. 
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III) SECRETARÍA DE ASUNTOS PREVISIONALES 

Funciones: 

a)- Brindar asesoramiento sobre jubilaciones y asuntos previsionales a los/as 

afiliados/as. 

b)- Proponer a la Junta Ejecutiva, proyectos que tiendan a mejorar la normativa 

vigente. 

c)- Organizar encuentros y jornadas de formación sobre asuntos previsionales. 

d)- Gestionar ante las autoridades previsionales las necesidades planteadas por 

los/as afiliados/as a efecto de brindar una solución efectiva. 

e)- Organizar el padrón de Jubilados afiliados a la Asociación y mantenerlo 

actualizado. 

f)- Coordinar junto a la Secretaría de Acción Social, Pro- secretaría de Pasivos. 
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IV) SECRETARÍA DE SALUD LABORAL Y CONDICIONES Y MEDIO 

AMBIENTE DEL TRABAJO 

Funciones: 

a)  Organización de los Departamentos de Salud de AMP.  En Delegaciones 

Departamentales. 

b) Elaborar junto a la Secretaría Gremial y de Organización, las políticas de 

promoción de la Salud Laboral, condiciones y medio ambientes de trabajo, para 

ser llevadas a cabo por la Organización Provincial. 

c) Desarrollar las acciones que promuevan la prevención de riesgos laborales 

en los establecimientos educativos y el efectivo cumplimiento de los Acuerdos 

Paritarios sobre Salud y Riesgos de Trabajo. 

d) Conformar equipos técnicos, especialistas y/o asesores del área que 

produzcan investigaciones, informes y estudios científico- técnicos sobre Salud 

Laboral y Condiciones y Medio Ambiente de Trabajo en las escuelas. 

e) Alertar a la Junta Ejecutiva sobre la recurrencia de enfermedades culpables e 

inculpables de los/as Trabajadores/as de la Educación, e informar cada semestre 

sobre las diferentes patologías relevadas. 

f) Incidir en las políticas instrumentadas en todos los ámbitos relacionados con 

la Salud Laboral. 

g) Propender a la articulación con todos los actores que generen y ejecuten 

políticas de Salud. 

h)Promover instancias de formación y capacitación sobre Salud Laboral, 

Accidentes y Riegos del Trabajo, Condiciones y Medio Ambiente de Trabajo, en 

coordinación con la Secretaría de Formación Político Sindical y Pedagógica 

Disciplinar,  la Secretaría Gremial, la Secretaría de Educación y la Secretaría de 

Género. 
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Inc. 1)- Pro-secretaría de Gestión de Salud Laboral 

Funciones: 

a)- Ejecutar  la creación de Departamento de Salud por región y/o en las 

Delegaciones Departamentales. 

b)- Gestionar los Programas de Salud y Condiciones y Medio Ambiente 

decididas por la Junta Ejecutiva y demás órganos de decisión de la entidad. 

c)- Coordinar y colaborar con la Secretaría  de Salud Laboral y Condiciones y 

Medio Ambiente en el Trabajo en acciones de  investigación y denuncia de 

incumplimiento de la normativa referida a infraestructura escolar y Salud y 

Seguridad en el Trabajo. 

d)- Ejecutar las instrucciones que emanen de la Secretaría General y Salud 

Laboral y Condiciones y Medio Ambiente en el Trabajo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.amplar.org.ar/


 

Asociación de Maestros y Profesores de La Rioja  
Personería Gremial Nº 1617/01 

Dalmacio Vélez 337 - La Rioja, Capital - C.P. 5300 – Tel: (0380) 4436720 
www.amplar.org.ar 

 
               1947-2022: 75 años de Trayectoria Combativa de la A.M.P. de La Rioja, sustentada en un Proyecto Político, Sindical, Pedagógico 

 y Cultural de Liberación- “En defensa de la Escuela Pública, los Derechos Humanos, Ambientales y la Soberanía de los Pueblos”  

 

V) SECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS 

Funciones: 

a) Mantener  la Casa de la Memoria “Leonor Alonso”, propiedad del sindicato. 

b) Organizar la formación de los/as Trabajadores/as de la Educación para el 

conocimiento, el respeto y la práctica de los derechos humanos en todos los 

ámbitos y particularmente en los establecimientos educativos. A tal efecto podrá 

promover, además jornadas, encuentros y todo tipo de instancias organizativas en 

coordinación con la Secretaría de Políticas e Investigación educativa y  la 

Secretaria de Formación Pedagógico Disciplinar y Político Sindical. 

c) Apoyar y promover las estrategias que permitan una legislación protectora de 

los Derechos Humanos en especial de los/as Niños/as, Jóvenes y Trabajadores/as 

de la Educación. 

d) Coordinar políticas con las organizaciones de Derechos Humanos en la lucha 

permanente por la Memoria, la Verdad y la Justicia. 

e) Organizar la participación de la entidad en los ámbitos en los cuales se 

promuevan los Derechos Humanos. 

f) Facilitar la información necesaria sobre su área de incumbencia a la Junta 

Ejecutiva a efectos de que pueda tomar las decisiones que considere pertinentes 

con la finalidad de facilitar el cumplimiento de la misión de la Secretaría. 

g) Impulsar la igualdad de oportunidades dentro y fuera del sistema educativo. 

h) Fortalecer y sostener políticas contra la discriminación, cualquiera sea su 

origen o naturaleza. 

i) Reivindicar el tratamiento igualitario para todos los géneros y diversidades. 

j) Implementar junto a la Secretaría Gremial, todas las acciones conducentes 

que establezca la Junta Ejecutiva para una mejor calidad de vida y de trabajo de 

los/as Trabajadores/as de la Educación. 
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VI)  SECRETARÍA DE POLÍTICAS CULTURALES Y AMBIENTALES 

Funciones: 

a)- Promover  políticas culturales en clave plural, participativa, popular y con 

perspectiva de géneros y diversidades, dando visibilidad a la diversidad cultural y 

étnica de nuestro pueblo; promoviendo interrelaciones basadas en el 

reconocimiento y respeto recíproco de las diferentes historias colectivas o 

individuales, de concepciones intergeneracionales, cosmovisiones e identidades 

que hoy coexisten en las comunidades educativas y territorios de pertenencia de 

nuestras Escuelas Públicas.  

b)- Impulsar una lectura crítica del arbitrario cultural en el que se inscriben las 

propuestas pedagógicas institucionales y áulicas, como de los diseños 

curriculares, en articulación con las Secretarías de Políticas e Investigación 

Educativa, DDHH y de Igualdad de Géneros y Diversidades. 

c) -La organización sindical, frente a los crecientes conflictos ambientales, será 

parte en el marco de la Ley de Educación Ambiental Integral de los procesos de 

transformación colectiva que promuevan alcanzar el buen vivir, la justicia 

ambiental y social. 

d)- Promover el desarrollo de proyectos educativos, ambientales y culturales en 

una acción inter-secretarías y con otros organismos. 

e)- Organizar y Fiscalizar el Departamento de expresiones artísticas: 

Coro/Canto,  Pintura, Danzas, Teatro, Talleres literarios, Cine, para docentes e 

hijos de Docentes. 

f) -Promover, Participar, Organizar eventos culturales: Ferias de Libros, 

Presentaciones de Libros; Actos culturales DDHH, Ambientales, Institucionales y 

de contracultura: Festivales musicales, conversatorios temáticos. 

g) Articular con egresados é  Instituciones Públicas de Arte. 
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VII) SECRETARÍA DE DOCENTES NOVELES, JÓVENES Y ESTUDIANTES 

Funciones: 

a)-Tendrá la responsabilidad de desarrollar políticas de sindicalización y 

afiliación de los/as trabajadores/as de la Educación nóveles,  jóvenes. 

b) -Asimismo, generará iniciativas de intercambio y articulación con los/as 

estudiantes y sus organizaciones para fortalecer la defensa de la Educación 

pública. 

c)- Articular con la Secretaría de Formación Pedagógico Disciplinar y Política  

Sindical y de Políticas e Investigación Educativas- en especial con la Pro- 

secretaría de Nivel Superior no Universitario,  en todo lo concerniente a sus 

responsabilidades y funciones.  

d) Orientar a los Estudiantes y Egresados de los IFDC en el primer trabajo e 

inserción laboral. Gestiones Administrativas, inscripciones, etc 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.amplar.org.ar/


 

Asociación de Maestros y Profesores de La Rioja  
Personería Gremial Nº 1617/01 

Dalmacio Vélez 337 - La Rioja, Capital - C.P. 5300 – Tel: (0380) 4436720 
www.amplar.org.ar 

 
               1947-2022: 75 años de Trayectoria Combativa de la A.M.P. de La Rioja, sustentada en un Proyecto Político, Sindical, Pedagógico 

 y Cultural de Liberación- “En defensa de la Escuela Pública, los Derechos Humanos, Ambientales y la Soberanía de los Pueblos”  

 

CAPITULO DÉCIMO SÉPTIMO  

DE LA SECRETARÍA DE ORGANIZACIÓN 

Art. 46.- Funciones: 

a)- Coordinar e instrumentar todo el plan de acción gremial dispuesto por las 

Asambleas Provinciales de Delegados Escolares o por la Junta Ejecutiva, 

especialmente a lo que hace a movilizaciones, jornadas de protestas, actos, 

concentraciones, festivales de solidaridad, mesas de esclarecimiento o cualquier 

otra actividad tendiente a garantizar el éxito de la política dispuesta 

estatutariamente. 

b)- Cumplimentar las convocatorias a los Congresos Ordinarios y 

Extraordinarios, reunión de Cuerpo de Delegados Departamentales, reuniones de 

delegados/as provinciales, observando que las mismas cumplan los plazos de 

antelación requeridos por el presente Estatuto. 

c)- Armonizar las distintas acciones instrumentadas por las diferentes 

delegaciones departamentales, cumpliendo la función de nexo entre éstas 

facilitándoles una fluida comunicación entre sí y con la Junta Ejecutiva. 

d)- Colaborar activamente con el Secretario Gremial en la implementación y 

ejecución de la política dispuesta por las Asambleas Provinciales, y en la 

organización entre sí y con la Junta Ejecutiva. 

e)- Articular con la Secretaría de Derechos Humanos del Sindicato y garantizar 

los eventos generados por la misma. 

f)- Mantener conjuntamente con la Secretaría de DDHH y la Secretaría Gremial 

relaciones y vinculaciones con los distintos Organismos de Derechos Humanos 

creados o los que se crearen, y participar en toda realización en la que adhiera la 

Entidad. 

g)- Trabajar en articulación con otras secretarías en el crecimiento de las 

afiliaciones. 
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h)- Relevar información sobre el estado de todos los inmuebles del sindicato y 

garantizar su mantenimiento e informar mensualmente a la Junta Ejecutiva. 

f)- Dar cumplimiento a la normativa municipal y provincial para obtener su 

habilitación. 

 

Inc. 1)- Pro-secretaría de Mantenimiento Patrimonial 

Funciones: 

a)- Encargarse del  mantenimiento muebles/muebles registrables e inmuebles. 

b)- Proponer a la Secretaría de Organización y a la Secretaría General, 

medidas de conservación, mantenimiento y ampliación del patrimonio mobiliario e 

inmobiliario. 

c)- Coordinar y colaborar con la Secretaría de Organización. 

d)- Ejecutar las instrucciones que emanen de la Secretaría General y de 

Organización. 

 

Inc. 2)- Prosecretaria de Organización Político Sindical  

Funciones: 

a)- Atender los actos/movilizaciones/concentraciones/ Festivales/ Jornadas de 

Formación/ Congresos y otros. Su organización, medidas de seguridad; y diseños, 

consensuados  con la Secretaría de Comunicaciones. 

b)- Coordinar y colaborar con la Secretaría de Organización. 

c)- Ejecutar las instrucciones que emanen de la Secretaría General y de 

Organización. 
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CAPITULO DÉCIMO  OCTAVO 

DE LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES 

 

Art. 47: Funciones: 

 

a)- Dar a publicidad a todos los actos de la Entidad. 

b)- Proveer a la redacción e impresión de carteles, volantes, folletos, 

publicaciones, o cualquier otro medio escrito que por Asamblea Provincial de 

Delegados Escolares y/o Junta Ejecutiva se resuelva para garantizar la difusión, 

en forma conjunta con el Secretario de Organización y la Secretaría pertinente 

conforme se resuelva. 

c)- Actuar como vocero permanente de la Junta Ejecutiva, sin perjuicio de las 

declaraciones públicas que, en cumplimiento de las funciones que le son propias, 

realicen los Secretarios General, Gremial, y demás de la Junta Ejecutiva. 

d)- Convocar a conferencia de prensa y redactar bajo su firma, conjuntamente 

con la del Secretario General, los comunicados y declaraciones de prensa de la 

Junta Ejecutiva. 

e)- Coordinar acciones de prensa y difusión con las Delegaciones 

Departamentales, Organizaciones sindicales hermanas, y los Organismos 

Sociales, de  Derechos Humanos u otros afines con la Política del Sindicato. 

f)- Prever el almacenaje digital y soporte gráfico para archivo y remitirlo a la 

Secretaría Administrativa y de Actas – Pro-secretaría de Registro documental, 

semestralmente. 

 

Inc. 1)- Prosecretaria de Prensa y Difusión  

Funciones: 

a)- Se encargará de la elaboración y ejecución de estrategias para el desarrollo 

de la comunicación audiovisual. 
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b)- Encargarse de la prensa oral, escrita, audiovisual y mantener relaciones con 

los diferentes medios de comunicación de la Capital y demás departamentos de la 

Provincia. 

c)- Difundir los actos y actividades por los medios Digitales/radiales/ TV. 

/Escrita/págs. Web , Plataformas virtuales  y redes Sociales Institucionales. 

d)- Coordinar y colaborar con la Secretaría de Comunicación. 

e)- Ejecutar las instrucciones que emanen de la Secretaría General y de 

Comunicación. 

 

Inc. 2)- Prosecretaria de Producción y Diseños Multimediales 

a)- Elaborar Comunicados de Prensa, Anuncios, Artículos Políticos Sindicales, 

Pedagógicos y/o Culturales. 

b-) Elaborar los Diseños Multimediales y Publicaciones diarias y periódicas 

(Boletín LA VOZ DOCENTE) y presentarlas Al/ la Secretaria/o de Comunicación y 

Secretario/a General. 

c)- Diseñar gráficas, flayer, afiches, cartelería, etc. definidas por la Junta 

Ejecutiva. 

d)- Formatear material gráfico, audiovisual, radial y posterior edición de dichos 

materiales. 

e)- Definir conjuntamente con la Secretaria/o de Comunicación, la Página web y 

otros medios virtuales, Redes Sociales, (Facebook, twitter, Instagram, etc.) 

f)- Organizar una isla de edición para materiales de la Organización Sindical. 

g)- Coordinar y colaborar con la Secretaría de Comunicación. 

h)-Ejecutar las instrucciones que emanen de la Secretaría General y de 

Comunicación. 
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CAPITULO DÉCIMO NOVENO 

DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

Art. 48.- Funciones: 

 

a)- Adelantar todo tipo de estudios sobre contenidos de Política Educacional 

Popular, a efectos de participar con las autoridades en la elaboración de sus 

normas. 

b)- Será quien tenga la responsabilidad de proponer, implementar y coordinar el 

desarrollo de las políticas de formación político-pedagógica, investigación 

educativa, producción de conocimiento pedagógico didáctico, análisis del trabajo 

educativo y formulación de aportes específicos del área para la elaboración de 

propuestas de políticas públicas definidas por la Organización Sindical. 

Interactuará y fijará un rumbo conjunto y articulado de las Pro-secretarías que de 

ésta dependen. 

c)- Proponer reformas al Sistema Educativo, y presentarles a la Junta Ejecutiva. 

d)- Promover cursos de capacitación y todo medio conducente a elevar el nivel 

técnico laboral y profesional de las/os Trabajadores de la Educación. 

e)- Confeccionar los ficheros referentes a contenidos educativos y metodologías 

de la enseñanza, seleccionando todo el material que sobre ellos pueda obtenerse, 

en base a bibliografías, congresos, seminarios, etc., tanto a nivel local como 

nacional. 

f)- Elaborar material estadístico, tanto en lo educativo como en el referido a las 

condiciones laborales, salariales y previsionales de las/os trabajadores 

afiliadas/os, para ser trabajados junto a la Pro-secretaría de Investigación 

Educativa. 

g)- Organizar el Archivo de Legislación Docente Pedagógica-Curricular 

Provincial, Nacional  y de las demás Jurisdicciones.  
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h)- Asesorar en materia profesional y laboral a las/os afiliadas/os, como así 

mismo canalizar y gestionar ante los organismos respectivos, todos los reclamos 

de los distintos niveles y modalidades del sistema. 

i)- Conformar una comisión especializada, a los efectos del cumplimiento de sus 

obligaciones. 

j)- Asistir y participar de Congresos, Encuentros Educativos o Culturales e 

informar a la Junta Ejecutiva. 

k)- Generar políticas para asegurar el ejercicio del Trabajo Docente sobre la 

base de la libertad de cátedra, respeto por los derechos sindicales, y el respeto 

integral de todos los derechos como ciudadanos, en el marco de los principios 

establecidos en la Constitución Nacional y leyes vigentes. 

l)- Mantener actualizado registros de vacantes disponibles para el Concurso 

anual conforme a la legislación vigente e informar a la Junta Ejecutiva, para 

generar políticas sobre el derecho a la carrera docente. 

ll) - Informar semestralmente a la Junta Ejecutiva de toda la actividad de cada 

Pro-secretaría que integran la Secretaría. 

m) Asistir a Congresos, Encuentros Pedagógicos/Educativos y/o Culturales e 

informar a la Junta Ejecutiva. 

 

Inc. 1)-Pro-secretaría de Investigación Educativa  

Funciones: 

a) Desarrollar toda la  investigación educativa  a través del estudio científico y 

organizado de todo el proceso educativo a través del análisis con rigurosidad y 

objetividad de los problemas o temáticas relacionadas con el mismo, a  los efectos 

de  accionar e intervenir en ese ámbito. 
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b) Analizar datos estadísticos inherentes a las condiciones de trabajo de los 

trabajadores de la educación y proponer proyectos modificatorios en caso de 

detectar situaciones injustas. 

c) Conocer las problemáticas en torno a las dificultades en los procesos de 

enseñanza de las/os docentes afiliadas/os, a los efectos de realizar estudios 

investigativos, para brindar posibles soluciones desde el campo de la 

investigación.  

d) Realizar instancias de formación en el interior del Sindicato, como así 

también con afiliadas/os, para que reconozcan la importancia de utilizar las 

herramientas de la investigación educativa en el trabajo cotidiano de las 

Secretarías y Pro- secretarías. 

e) Trabajar de forma articulada con la Escuela “Malvina Vilte” de CTERA, para 

conocer los estudios realizados a nivel país. 

f) Ocuparse de forma conjunta con Secretarías y Pro- secretarías para 

realizar estudios exploratorios en las áreas requeridas.  

g) Proponer Convenios de intercambio y colaboración con los Departamentos 

de Investigación de los diferentes ISFD, que trabajen políticas afines a la 

Educación democratizadora y emancipatoria. 

h)  Proponer Convenios de intercambio y colaboración con el área 

investigación de la Universidad Nacional de la Rioja, que trabajen políticas afines a 

la Educación democratizadora y emancipatoria. 

i) Producir y publicar artículos referidos a las investigaciones que se realicen. 

j)  Coordinar y colaborar con la Secretaría de Políticas e Investigación 

Educativa. 

k) Ejecutar las instrucciones de la Secretaría de Políticas e Investigación 

Educativa. 
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Inc. 2)-Pro- secretaría de Asesoramiento Individual, Profesional y Laboral 

Funciones: 

a) Recepción de denuncias laborales. 

b) Asesora e informar a los afiliados/afiliadas del progreso del caso encargado. 

c) Canalizar y gestionar ante los organismos respectivos, todos los reclamos de 

las distintos niveles y modalidades del sistema. 

d)- Informar las denuncias laborales a la Delegación Departamental y/o 

Delegado/a Escolar de donde provenga el afiliado/a reclamante. 

f)- Articular con la Secretaría de Política e Investigación Educativa, Pro-

secretaría del nivel o modalidad de que se trate, la solución del conflicto individual. 

 

Inc. 3)- Pro-secretarías de Niveles y Modalidades 

Disposiciones Comunes a todas las Pro-secretarías  de Niveles y 

Modalidades Educativas que se enuncian: Pro- secretaría de Educación Nivel 

Inicial. Pro- secretaria de Educación Nivel Primario. Pro- secretaría de Educación 

Nivel  Secundario. Pro- secretaria de Educación Nivel Superior- no Universitario. 

Pro- secretaria de Modalidades Técnico Profesional/Agrícola. Pro- secretaría de 

Modalidad Artística. Pro- secretaría de Modalidad Jóvenes y Adultos. Pro-

secretaría de Modalidad Educación Física. Pro- secretaria de Modalidad 

Educación Especial. Pro- secretaría de Modalidad Rural. Pro- secretaría de 

Modalidad Intercultural- Bilingüe. 

Funciones: 

a) Las Pro-secretarías de Nivel y Modalidades serán  las responsable de la 

formulación de aportes específicos que describan la situación y necesidades del 

nivel/modalidad para la elaboración de líneas propositivas de políticas públicas y 

marcos regulatorios tanto legislativos como en los Convenios Colectivos de 
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Trabajo. Junto a la Secretaría de Formación será responsable de la producción de 

materiales de formación político pedagógicos para los diversos niveles y 

modalidades. 

 La Pro-secretaría del Nivel pertinente generará los aportes de la modalidad en 

Contexto de Encierro, Hospitalaria y Domiciliaria. 

b)- Informar a la Junta Ejecutiva sobre programas y proyectos implementados 

por la autoridad educativa provincial y nacional, en el nivel y/o modalidad de que 

se trate. Con su correspondiente crítica y posicionamiento. 

b)- Recepcionar inquietudes del nivel y modalidad y vehículizarlas en las 

Secretarias que correspondan. 

c)- Generar acciones y proyectos disciplinares para el  nivel y modalidad de que 

se trate. 

d)- Realizar reuniones periódicas con Trabajadores/Trabajadoras de la 

Educación de la modalidad respectiva. 

e)- Fortalecer la formación de las conducciones de cada establecimiento, 

Directores/as/Rector/a), de los distintos niveles y modalidades y mantener 

contactos frecuentes.  

f)- Mantener activa participación en la elaboración e implementación del 

proyecto institucional de la escuela.  

g) – Aportar en la planificación anual de los/las Trabajadores/as de la 

Educación. 

g)- Formular propuestas a los Trabajadores /as de la Educación encargados de 

actos escolares sobre temáticas de la currícula. 

h) Coordinar y colaborar con la Secretaría de Políticas e Investigación 

Educativa. 

i) Ejecutar la instrucción de la Secretaría de Políticas e Investigación Educativa. 

http://www.amplar.org.ar/


 

Asociación de Maestros y Profesores de La Rioja  
Personería Gremial Nº 1617/01 

Dalmacio Vélez 337 - La Rioja, Capital - C.P. 5300 – Tel: (0380) 4436720 
www.amplar.org.ar 

 
               1947-2022: 75 años de Trayectoria Combativa de la A.M.P. de La Rioja, sustentada en un Proyecto Político, Sindical, Pedagógico 

 y Cultural de Liberación- “En defensa de la Escuela Pública, los Derechos Humanos, Ambientales y la Soberanía de los Pueblos”  

 

CAPITULO VIGÉSIMO  

DE LA SECRETARÍA DEL INTERIOR Y RELACIONES CON LA COMUNIDAD 

Art. 49- Funciones  

a)-Mantener constantes comunicaciones con las Delegaciones 

Departamentales, como asimismo organizar las mismas donde no se hubiesen 

creado. 

b)- Presentar el reglamento interno de funcionamiento de las Delegaciones 

Departamentales, para aprobación de la Junta Ejecutiva, y de la Asamblea 

Provincial de Delegados Departamentales. 

c)-Proveer en forma conjunta con el Secretario de Hacienda y de Finanzas de 

los elementos para el normal funcionamiento de las Delegaciones 

Departamentales. 

d)-Realizar visitas periódicas al interior, individual o conjuntamente o con el 

Secretario Gremial, y/o de Organización y el Secretario General. 

e)-Mantener relaciones con las organizaciones sindicales que agrupen 

Trabajadores de la Educación de todo el país, como así también a aquellas ligadas 

a la Educación y la Cultura, informando a la Junta Ejecutiva y a los Delegados 

Escolares y Departamentales sobre las diferentes actividades que en ellas se 

realicen. 

f)-Asistir a todos los encuentros nacionales o donde la Entidad sea invitada a 

participar, y que a criterio de la Junta Ejecutiva deba estar representado el 

Sindicato. 

g)-Organizar encuentros y jornadas con la asistencia de organización de otras 

provincias, a los efectos de brindarles la mayor información sobre la problemática 

educativa en la provincia y de sus trabajadores, especialmente en momentos de 

conflictos, recabando el apoyo solidario de las mismas a las reivindicaciones 

sustentadas por la Asociación. 
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h)-Desarrollar una permanente acción para el crecimiento de las afiliaciones y 

de las Delegaciones, proponiendo para ello las giras que estime necesarias en 

coordinación con el Secretario de Organización. 

Inc. 1)-Pro- secretaría de Interior - Regional Norte 

Funciones: 

a)-Organizar las visitas del/a  Secretario/a de Interior y del/a  Secretario/a 

General en las Delegaciones de su Región.  

b)- Colaborar con el trabajo territorial de los/as Delegados/as Departamentales. 

c)- Colaborar con Asambleas de afiliados en las Delegaciones 

Departamentales. 

d)- Promover los servicio y beneficios a afiliados/as de la Zona Norte. 

e)-Colaborar y coordinar acciones con la Secretaría de Interior y Relaciones 

Institucionales 

f)-Ejecutar las instrucciones que imparta la Secretaría de Interior y Relaciones 

Institucionales y el/la Secretario/a General. 

 

Inc. 2)-Pro-secretaría de Interior - Regional Sur 

Funciones: 

a)- Organizar las visitas del/a  Secretario/a de Interior y del/a  Secretario/a 

General en las Delegaciones de su Región.  

b)- Colaborar con el trabajo territorial de los/as Delegados/as Departamentales. 

c)- Colaborar con Asambleas de afiliados en las Delegaciones 

Departamentales. 

d)- Promover los servicio y beneficios a afiliados/as de la Zona Sur. 
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e)- Colaborar y coordinar acciones con la Secretaría de Interior y Relaciones 

Institucionales 

f)- Ejecutar las instrucciones que imparta la Secretaría de Interior y Relaciones 

Institucionales y el/la Secretario/a General. 
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CAPÍTULO VIGÉSIMO PRIMERO 

DE LOS VOCALES TITULARES 

Art. 50.- Funciones: 

a)- Reemplazar a uno o más miembros de la Junta Ejecutiva con excepción del 

Secretario General, en caso de ausencia definitiva de aquellos, de acuerdo con el 

orden en que hayan sido electos, y una vez que se hayan agotado los/las 

Prosecretarios/as, según la Secretaría de que se trate. 

b)- Integrar comisiones de trabajo, cuando la Junta Ejecutiva lo disponga. 

c)- Podrán asistir a las reuniones de la Junta Ejecutiva, con los mismos derechos y 

obligaciones, para las que serán previamente citados.  

d) Las funciones precedentes serán de aplicación a los Vocales Suplentes. 
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CAPÍTULO VIGÉSIMO SEGUNDO 

DE LA AFILIACIÒN 

Art. 51° - Podrán solicitar su afiliación quienes se desempeñen como 

Trabajadores de la Educación, o que se encuentren vinculados al servicio 

educativo (personal de servicios generales, administrativos)  conforme el ámbito 

de actuación consignado en el Art. 2° del Estatuto y los docentes afiliados que 

hayan adquirido el beneficio jubilatorio. 

También podrán afiliarse aquellos docentes que se encuentren cesanteados por 

razones políticas o gremiales. 
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Art. 52° - Los trabajadores antes mencionados podrán afiliarse siendo requisito 

presentar una solicitud de afiliarse siendo requisito presentar una solicitud de 

afiliación ante la Entidad o Delegación, quien elevara a la junta Ejecutiva los 

informes necesarios. 

Dicha presentación constituye una manifestación expresa de voluntad de afiliarse, 

el conocimiento del presente Estatuto y la voluntad de cumplirlos, así como las 

resoluciones que adopten los cuerpos orgánicos de la institución conforme al 

presente Estatuto. 

Implica además la conformidad de pago de la cuota societaria mediante descuento 

por planilla u otra forma que implemente para ello. Aceptada la solicitud, se 

extenderá el carnet correspondiente. 
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Art 53° - La solicitud de afiliación será tratada por la Junta Ejecutiva dentro de los 

treinta (30) días. Transcurrido dicho plazo se considerará aceptado. 

La aceptación podrá ser revisada cuando, después de dispuesta expresamente u 

operada por el transcurso del tiempo, llegare a conocimiento de las autoridades de 

la Asociación, algunas de las causales establecidas en el Art 55°. 

Si la Junta Ejecutiva se pronunciara por el rechazo de la solicitud de la afiliación, 

deberá elevar todos los antecedentes, con los fundamentos de su 

pronunciamiento, a la Primera Asamblea Provincial Extraordinaria para ser 

considerado en dicha Asamblea. 
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Art 54° -Para desafiliarse, el trabajador deberá presentar su renuncia a la 

Asociación Sindical por escrito. La Junta podrá, dentro de los treinta (30) días de 

la fecha de recepción, rechazarla, si existiere un motivo legítimo para expulsar al 

afiliado renunciante. 

Transcurridos los plazos del párrafo procedente sin resolución o resolviéndose en 

violación a lo dispuesto en el párrafo anterior, se considerara automáticamente 

aceptada. 
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Art. 55º - Podrá ser rechazada la solicitud de afiliación por las siguientes causales: 

a) Incumplimiento de los requisitos de forma exigidos por el Estatuto. 

b) No desempeñarse en la actividad, profesión, oficio, categoría o empresa 

que representa el sindicato. 

c) Haber sido objeto de expulsión por un sindicato sin que haya 

transcurrido un año desde la fecha de tal medida, 

d) Hallarse procesado o haber sido condenado judicialmente por la 

comisión de un delito en perjuicio de una asociación sindical de 

trabajadores si no hubiese transcurrido un lapso igual al plazo de 

prescripción de la pena contando desde que la sanción hubiera 

terminado de cumplirse. 
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Art. 56° - Los socios gozaran de los siguientes derechos: 

a) Elegir y ser elegidos para integrar la Junta Ejecutiva, cuerpo de Delegados 

Departamentales, Asamblea de Delegados Escolares. 

b) Recibir beneficios que la Entidad acuerde y que se obtengan con la 

realización de los fines establecidos. 

c) Peticionar con el fin de que se cumpla con las leyes y resoluciones que 

reglamenten su ejercicio. 

d) Presentar iniciativas de interés general. 
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Art. 57° - Son obligaciones de los socios: 

a) Conocer, acatar, respetar, y cumplir con las disposiciones  emanadas de los 

órganos de la Entidad. 

b) Mantener  una conducta concordante con las más estrictas normas 

gremiales. 

c) No adoptar, a título personal, actitudes o decisiones que pudieren 

comprometer a la Entidad, ni tampoco propiciar actos que entorpezcan su 

normal funcionamiento. 

d) Facilitar de todas formas las acciones de la Entidad. 

e) Poner en conocimiento de la Entidad de todo cambio de domicilio y de 

funciones. 

f) Abonar las cuotas societarias. 
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Art. 58° - Todo afiliado que por cualquier circunstancia dejara de pertenecer a la 

Entidad no tendrá derecho a reclamar la devolución de las cuotas o contribuciones 

abonadas y perderá los derechos y beneficios que acuerda este Estatuto. 
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CAPÍTULO VIGÉSIMO TERCERO 

DE LAS SANCIONES DICIPLINARIAS 

Art. 59° - Las sanciones disciplinarias que la Asociación podrá imponer a los 

miembros de la Junta Ejecutiva,  Comisión Revisara de Cuentas, Junta de 

Disciplina y a los socios, son: 

a) Apercibimiento. 

b) Suspensión. 

c) Expulsión. 

d) Cancelación. 

Esta enumeración es taxativa. 
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Art. 60° - Se aplicará apercibimiento ante la falta de carácter leve, con expresa 

constancia de que en la próxima infracción se procederá a la suspensión. 

En ningún caso una suspensión a un afiliado dispuestas por la Junta Ejecutiva de 

la Asociación podrá exceder de noventa (90) días ni ser dispuestas sin previa vista 

al afiliado, de los cargos en que se funda la suspensión y otorgamiento de 

oportunidad suficiente para efectuar ofrecimiento de prueba, si fuere necesario y 

su descargo. 
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Art. 61° - Se aplicará suspensión al afiliado que: 

a) Incurriere en la segunda falta grave. 

b) Al que agrediere o injuriarse de palabra o de hecho a representantes de la 

Entidad en funciones gremiales, tanto de Junta Ejecutiva, Junta de Disciplina, 

Comisión Revisora de Cuentas, Cuerpo de Delegados Departamentales o 

Asamblea de Delegados Escolares. 

c) Al que observare conductas manifiestamente inmorales o adoptase 

actitudes, en sus funciones, que perjudiquen al concepto del Sindicato. 

d) Ante declaraciones públicas que desacrediten la Entidad o afecten su 

disciplina o armonía interna. 

e) Al que engañare a la Institución para obtener beneficios económicos. 
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Art. 62° - Corresponde a expulsión. 

a) Haber cometido violaciones estatutarias graves o incumplidas decisiones de 

los cuerpos directivos o resoluciones de asambleas, cuya importancia justifique la 

medida. 

b) Colaborar con los empleadores en actos que importen prácticas desleales 

declaradas judicialmente. 

c) Recibir subvenciones directas o indirectas de los empleadores con el motivo 

de cargos sindicales. 

d) Haber sido condenado por la comisión de delito en perjuicio de la 

Asociación sindical. 

e) Haber incurrido en actos susceptibles de acarrear graves perjuicios a la 

Asociación o haber provocado desordenes graves en su seno. 
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Art. 63° - Se aplicará cancelación de la afiliación de los socios: 

a) Por mora en el pago de aporte por más de tres meses consecutivos, previa 

intimación a regularizar la situación. 

b) Cesar en la actividad en forma definitiva. En caso de cesantías dispuestas 

por el Empleador, los trabajadores conservarán su afiliación hasta después de seis 

meses a partir de la ruptura de la relación laboral. 

c) Los trabajadores en la situación del último párrafo (desocupados) no 

tendrán derecho a postularse a cargos de dirección. 
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CAPÍTULO VIGÉSIMO CUARTO 

DE LA JUNTA DE DISCIPLINA 

 

Art. 64° - La Junta de Disciplina estará compuesta por tres (3) miembros titulares y 

tres (3) suplentes, que permanecerán cuatro (4) años en sus funciones. Serán 

electos en el mismo acto comicial que la Junta Ejecutiva y la Comisión Revisora 

de cuentas. Se aplicará el sistema de mayoría y minoría. Dos (2) titulares y dos (2) 

suplentes para la lista que obtenga la mayoría y minoría. Dos (2) titulares y dos (2) 

suplentes para la lista que siguiere en el orden de sufragios, siempre que esta 

última alcanzare el 20% de los sufragios, como mínimo. De no ser así, la Junta se 

integrará por lista completa. Duraran en su mandato cuatro (4) años. 
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Art. 65° - Serán funciones de la Junta de Disciplina: 

a) Aplicar el procedimiento de información sumaría a las denuncias que se 

formulen por escrito, contra los socios, miembros de la Junta Ejecutiva, del Cuerpo 

de Delegados Departamentales o Comisión revisora de Cuentas, ya sean 

efectivizadas por la Junta Ejecutiva o por cualquier socio. 

b) Producir los despachos pertinentes por simple mayoría de votos en un 

plazo no mayor de cuarenta y cinco (45) días hábiles a los órganos de aplicación: 

Junta Ejecutiva y Asamblea Provincial Extraordinaria de Delegados Escolares. 

c) Actuar de oficio cuando advirtiese la comisión de alguna de las faltas 

previstas en el presente Estatuto, produciendo los despachos pertinentes a los 

órganos de aplicación. 
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Art. 66° - La Junta de Disciplina se considerará acéfala cuando quedaren 

vacantes dos (2) de los tres (3) cargos titulares, en cuyo caso la Junta Ejecutiva 

deberá incluir en la próxima Asamblea Provincial Extraordinaria de Delegados 

Escolares que se convoque a elección de la Junta de Disciplina Provisoria, 

conforme a los mecanismos del presente Estatuto, la que permanecerá en 

funciones hasta completar el mandato. 

La Asamblea Provincial Extraordinaria de Delegados Escolares procederá a elegir 

los miembros de la Junta de Disciplina por el sistema de mayoría y minoría. 
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Art. 67° - En caso de ausencia definitiva de un (1) titular o dos (2) titulares 

miembros de la Junta de Disciplina, el/los cargo/s será/n cubierto/s por el/los 

miembro/s suplente/s de su propia lista. 
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CAPÍTULO VIGÉSIMO QUINTO 

DE LOS ÓRGANOS DE APLICACIÓN DE LAS SANCIONES DISCIPLINARIAS 

Art. 68° - Serán órganos de aplicación de las sanciones previstas en el presente 

Estatuto: la Junta Ejecutiva por si en las faltas de carácter leve, y a la Asamblea 

Provincial Extraordinaria de Delegados Escolares para las faltas graves de la 

Junta Ejecutiva y la de los socios, los miembros del cuerpo de Delegados 

Departamentales, la Comisión Revisora de Cuentas y la propia Junta de 

Disciplina. 
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Art. 69° - El procedimiento a seguir para la aplicación de sanciones disciplinarias 

se fundará en denuncias concretas, presentadas por escrito a la Junta de 

Disciplina. En todos los casos la Junta de Disciplina reunirá todos los 

antecedentes y pruebas, previo despacho le remitirá a la Asamblea Provincial 

Extraordinaria de Delegados Escolares, actuando esta como fiscal durante dicha 

Asamblea. 

Las sanciones se aplicarán cuando cuenten con el voto favorable de la mayoría de 

los delegados presentes. 
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Art. 70° - La Junta Ejecutiva podrá suspender a cualquiera de sus miembros ó 

afiliados, cuando mediante alguna de las causales previstas en el aparato de las 

sanciones disciplinarias, en forma preventiva y previo despacho en tal sentido, por 

parte de la Junta de Disciplina. 
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Art. 71° - En caso de que se aplique cualquiera de las sanciones previstas, el 

afectado podrá presentar recurso de reposición ante el órgano que le aplico la 

sanción, y de apelación en subsidio ante la próxima Asamblea Provincial 

Extraordinaria de Delegados Escolares, a efectos de garantizar el ejercicio del 

derecho de defensa. En estas instancias, la sanción quedará firme por simple 

mayoría de las/os Delegadas/os presentes. 
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Art. 72° - Cualquier sanción aplicada por la Junta Ejecutiva en forma preventiva, 

no podrá exceder de treinta (30) días hábiles, debiendo realizarse dentro de ese 

mismo lapso la convocatoria expresa a una Asamblea Provincial para definir la 

cuestión. A los efectos de garantizar el ejercicio del derecho de defensa del 

afectado, se lo citará en forma fehaciente para la Asamblea. 
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CAPITULO VIGÉSIMO SEXTO 

DEL PATRIMONIO 

Art. 73° - El patrimonio de la institución estará formado por: 

a) Los aportes mensuales de los afiliados de acuerdo a lo que fije el presente 

estatuto. 

b) Las donaciones, aportes recursos no prohibidos conforme a lo dispuesto en 

la ley 23551. 

c) Los bienes adquiridos y sus frutos. 

d) Otros recursos ocasionales. 

e) Los aportes especiales contemplados en la Ley de convecciones colectivas 

de Trabajo como consecuencia de la Homologación de convenios 

Colectivos aplicables a los trabajadores, estén o no afiliados. 
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Art. 74° - Los fondos de la ASOCIACION DE MAESTROS Y PROFESORES 

(AMP), se depositarán a nombre de la Asociación de Maestros y Profesores de la 

Provincia de La Rioja (A.M.P) y a orden conjunta del Secretario General y 

Secretaría de Hacienda y de Finanzas, en un Banco ó Entidad Financiera del 

medio. 
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CAPÍTULO VIGESIMO SÉPTIMO 

DE LA DISPOSICIÓN DEL PATRIMONIO 

Art. 75° - los fondos de la Entidad serán destinados exclusivamente para la 

consecución de los fines, salvo los casos excepcionales en el presente Estatuto. 
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Art. 76° - Los ingresos regulares se destinarán para la Acción Sindical y Acción 

Social en la siguiente proporción, un tercio (1/3) y dos tercios (2/3), 

respectivamente. 

Del total de los ingresos de la Entidad, se destinataria a las Delegaciones los 

fondos necesarios para su funcionamiento, en base a los proyectos concretos que 

están propongan y a los presupuestos de gastos que presenten, los cuales 

deberán responder fundamentalmente a las necesidades del sector y a los 

lineamientos de la política gremial y social de la Asociación. 

A esos efectos, podrán constituirse comisiones mixtas que tendrán a su cargo la 

evaluación de los proyectos presentados a fin de determinar su factibilidad. 
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Art. 77° - La Junta Ejecutiva podrá disponer de los fondos de la Entidad, un aporte 

económico a las subcomisiones previstas para la consecución de los fines. 
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Art. 78° - La Secretaría de Hacienda y Finanzas podrá retener una suma 

suficiente para gastos de emergencia, en concepto de Caja Chica; dicha suma 

será fijada por la Junta Ejecutiva. 
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Art. 79° - Los bienes de la Entidad podrán gravarse o enajenarse de acuerdo al 

Art 15° Inc. j), del presente Estatuto. 
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Art. 80° - En caso de disolución de la Asociación, su patrimonio será destinado al 

Hospital Público, sección Pediatría. 
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CAPÍTULO VIGÉSIMO OCTAVO 

DE LA FISCALIZACIÓN CONTABLE Y ADMINISTRATIVA 

 

Art. 81° - La fiscalización contable y administrativa de la Asociación estará a cargo 

de una Comisión Revisora de Cuentas, integrada por tres (3) miembros titulares y 

tres (3) suplentes que permanecerán cuatro (4) años en sus funciones, y serán 

electos en el mismo acto comicial que la Junta  Ejecutiva y la Junta de Disciplina. 
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Art. 82° - El sistema electoral y los mecanismos de reemplazantes para los casos 

de acefalía total o parcial de la Comisión Revisora de Cuentas serán de aplicación 

los mismos que se establecen en el Art.30 del presente Estatuto para la Junta de 

Disciplina. 
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CAPÍTULO VIGÉSIMO NOVENO 

DE LOS DEBERES Y ATRIBUCIONES DE LA COMISIÓN REVISORA DE 

CUENTAS Y SUS INTEGRANTES 

Art. 83° - Son deberes y atribuciones de la Comisión Revisora de Cuentas: 

a) Revisar la contabilidad y documentación de tipo administrativo de la 

Asociación. 

b) Verificar en forma permanente si los Libros de la Entidad se llevan en orden 

y al día. 

c) Aprobar y rechazar los Balances e inventarios, y elevar informe 

correspondiente a todas las delegaciones, con quince (15) días de antelación a la 

fecha de realización de la Asamblea Provincial Ordinaria de Delegados Escolares, 

por la cual la Junta Ejecutiva deberá comunicar la fecha cierta de realización de la 

misma. 

d) Comunicar a la Junta por nota las deficiencias que hubieren observado en 

el cumplimiento de sus obligaciones. 

e) Informar por nota, bajo pieza certificada con aviso de retorno, a cada una de 

las delegaciones, sobre la reiteración de deficiencias observadas que previamente 

haya cumplimentado conforme al inc. precedente. 

f) Asistir a las Asambleas Provinciales de Delegados Escolares, 

inexcusablemente, a fin de ampliar su informe y evacuar consulta de los 

delegados. 

g) Podrán asistir a las reuniones de la Junta Ejecutiva, con voz pero sin voto. 
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Art. 84° - Los miembros de la Comisión Revisora de Cuentas podrán ser 

separados de sus cargos, previo despacho de la Junta de Disciplina en tal sentido, 

y por lo menos de dos tercios de los votos de la Asamblea Provincial de 

Delegados Escolares, convocada a tal efecto, conforme lo previsto en el art. 10 del 

Decreto 467/88. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.amplar.org.ar/


 

Asociación de Maestros y Profesores de La Rioja  
Personería Gremial Nº 1617/01 

Dalmacio Vélez 337 - La Rioja, Capital - C.P. 5300 – Tel: (0380) 4436720 
www.amplar.org.ar 

 
               1947-2022: 75 años de Trayectoria Combativa de la A.M.P. de La Rioja, sustentada en un Proyecto Político, Sindical, Pedagógico 

 y Cultural de Liberación- “En defensa de la Escuela Pública, los Derechos Humanos, Ambientales y la Soberanía de los Pueblos”  

 

CAPÍTULO TRIGÉSIMO 

DE LA REFORMA DEL ESTATUTO 

Art. 85° - El presente Estatuto podrá ser reformado en todo o en cualquiera de sus 

partes. La necesidad de la reforma será planteada por La Junta Ejecutiva cuando 

esta lo estime necesario, o cuando lo soliciten por nota conjunta y con 

especificación de los Art. y/o capítulos a modificar, no menos del 20% de los 

Delegados Escolares o 10% de los afiliados. 
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Art. 86° -Planteada la necesidad de la reforma, la Junta Ejecutiva la incluirá en el 

temario de la primera Asamblea Provincial Extraordinaria de Delegadas/os 

Escolares, quedando aprobada si contare con el apoyo de los dos tercios, como 

mínimo, de los Delegadas/os presentes. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.amplar.org.ar/


 

Asociación de Maestros y Profesores de La Rioja  
Personería Gremial Nº 1617/01 

Dalmacio Vélez 337 - La Rioja, Capital - C.P. 5300 – Tel: (0380) 4436720 
www.amplar.org.ar 

 
               1947-2022: 75 años de Trayectoria Combativa de la A.M.P. de La Rioja, sustentada en un Proyecto Político, Sindical, Pedagógico 

 y Cultural de Liberación- “En defensa de la Escuela Pública, los Derechos Humanos, Ambientales y la Soberanía de los Pueblos”  

 

Art. 87° - Aprobada la necesidad de la reforma, la Junta Ejecutiva o la comisión 

designada por la Asamblea, redactarán el proyecto pertinente, que deberá ser 

girado a todas las delegaciones una vez finalizada su redacción, para ser 

descentralizado y distribuido a los socios, quienes lo retornarán a los Delegados 

Escolares. 
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Art. 88° - La Asamblea Provincial Extraordinaria de Delegados Escolares, 

convocada a los efectos de reformar el Estatuto, sesionará a los treinta (30) días 

hábiles como mínimo de la fecha en que el proyecto hubiese sido girado a todas 

las delegaciones, pudiendo ser el mismo modificado, rechazado, o aprobado por 

dicha Asamblea. 
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Art. 89° - Las reformas se sancionarán con la presencia de las dos terceras partes 

de los Delegadas/os Escolares y el voto afirmativo de la mitad más uno de los 

Delegados Escolares presentes. 

Entrará en vigencia a partir de ese momento y deberán ser comunicades al 

Ministerio de Trabajo dentro de los plazos previstos por la Ley. 
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CAPÍTULO TRIGÉSIMO PRIMERO 

DE LAS CUOTAS DE AFILIACIÓN 

 

Art. 90° - Las/os afiliadas/os abonarán la Asociación, en concepto de cuota de 

afiliación ordinaria, sin perjuicio de las extraordinarias que puedan decidir las 

Asambleas Provinciales, un monto equivalente al 2% del total de su remuneración 

mensual. 
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CAPÍTULO TRIGÉSIMO SEGUNDO 

RÉGIMEN ELECTORAL 

Art. 91° - La Junta Ejecutiva fijará la fecha de los comicios, con una anticipación 

no menor de noventa (90) días de la fecha de terminación de su mandato. 
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Art. 92° - La convocatoria a elecciones deberá ser resuelta y publicada con una 

anticipación no menor de cuarenta y cinco (45) días a la fecha del comicio. 
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Art. 93° - La Junta Ejecutiva convocará a Asamblea Extraordinaria para designar a 

la Junta Electoral, en oportunidad de publicar la convocatoria a elecciones, la que 

tomará posesión al finalizar dicha Asamblea. 

La Junta Electoral estará compuesta por cinco (5) miembros afiliadas/os, los 

cuales no podrán ser integrantes de la Junta Ejecutiva, ni aspirantes a integrar la 

misma. 

Son funciones de la Junta Electoral: 

a) Organizar el acto eleccionario y demás inherente al mismo. 

b) Fijar horario y lugar de comicio. 

c) Fiscalización. 

d) Empadronamiento. 

e) Resolución de impugnaciones a los padrones y a las listas de candidatos. 

f) Oficialización de las listas. 

g) Escrutinio definitivo. 

h) Proclamación de las Autoridades electas. 

i) La enumeración no es taxativa. 
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Art. 94° - El mandato de la Junta Electoral finalizará con la puesta en posesión del 

cargo de las nuevas autoridades. 

Proclamadas las nuevas autoridades, acto éste que se efectuará inmediatamente 

de conocerse el resultado del escrutinio definitivo, la Junta Electoral conservará su 

responsabilidad relacionada con el proceso electoral mientras dure el mandato de 

la nueva Junta Ejecutiva. 
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Art. 95° - La elección se efectuará por el voto directo y secreto de todas/os las/os 

afiliadas/os cotizantes no afectados por la inhabilidad establecida por este Estatuto 

y la Ley, siempre que tengan una antigüedad en la actividad docente no menor de 

seis (6) meses inmediatos anteriores a la fecha de la elección. 
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Art. 96°- Se deberá confeccionar un padrón por orden alfabético y otro por 

establecimiento, con datos suficientes para individualizar a los/as afiliados/as, y la 

denominación y domicilio del establecimiento donde trabajan o donde hayan 

trabajado por última vez, durante el transcurso del año inmediato anterior. 

La confección de los padrones electorales de cada uno de los Departamentos, la 

de los padrones por lugar de votación y el padrón general, serán responsabilidad 

de la Secretaria Administrativa y de Actas. 

La Secretaría Administrativa y de Actas, remitirá a la Secretaría Gremial: 

a) Con tres meses (90 días) de antelación a la fecha electoral, el padrón 

alfabético que deberá incluir los/as afiliados/as hasta 6 meses del comicio, únicos 

habilitados para votar. 

b) Con 60 días hábiles de antelación, a la fecha electoral como máximo, los 

padrones provisorios por lugar de votación, con sus respectivos domicilios. 
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Art. 97°- La Junta Electoral para la oficialización de las listas seguirá las siguientes 

reglas: 

a) El pedido de oficialización deberá ser presentado ante la Junta Electoral 

dentro de los diez (10) días a partir de aquel en que se diera publicidad a la 

convocatoria. En todos los casos se deberán respetar las pautas que, sobre 

representación femenina en los cargos electivos y representativos, establece la 

Ley 25.674 y el art. 2° del Decreto Reglamentario 514/2003. 

b) Las listas que se presenten deberán oficializarse, dentro de las 48 hs. 

posteriores a su presentación, cuando reúnan los requisitos previstos en el 

presente Estatuto y en las disposiciones legales, entregando a los/as 

apoderados/as, al momento de dicha presentación, recibo de solicitud de 

oficialización, un treinta y tres por ciento (33%) como mínimo de candidatas 

mujeres o de candidatos varones para asegurar pisos de participación de ambos 

géneros. 

La solicitud de oficialización deberá ser acompañada con los avales que 

representen el TRES PORCIENTO (3%) de los/as afiliados/as y la conformidad de 

los/as candidatos/as expresada con su firma y la designación de uno más 

apoderados/as 

c) La autoridad electoral deberá entregar recibo de la solicitud de oficialización 

d) La Junta Electoral deberá pronunciarse mediante resolución fundada dentro 

del plazo de 48 hs de efectuada la solicitud. 

Para efectuar la adjudicación de colores, números, u otras denominaciones a 

las listas intervinieres, se deberá tener en cuenta con agrupación que lo hubiese 

utilizado anteriormente. 
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Art. 98° - Si la lista o algún candidato es observado por la Junta Electoral, se dará 

a vista de la observación al apoderado de la misma, en el término de tres (3) días 

corridos para su ratificación ó rectificación. En caso de impugnación a los 

candidatos por parte de algunas de las listas intervinientes, se dará a vista al 

apoderado del candidato impugnado, en forma inmediata, a los efectos del 

ejercicio del derecho de defensa. 
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Art. 99°- Hasta cinco (5) días antes del acto eleccionario las/os apoderadas/os de 

cada lista elevarán, si lo creyeran conveniente, nómina de los fiscales de cada 

mesa, como así también con diez (10) días de anticipación, la Junta Electoral 

comunicara el número de mesas que se construirán con la nómina de quienes las 

presidirán. En el acto comicial la Junta Electoral deberá designar presidentes de 

mesa, no pudiendo estos en ningún caso ser miembros de la Junta Ejecutiva o 

integrantes de listas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.amplar.org.ar/


 

Asociación de Maestros y Profesores de La Rioja  
Personería Gremial Nº 1617/01 

Dalmacio Vélez 337 - La Rioja, Capital - C.P. 5300 – Tel: (0380) 4436720 
www.amplar.org.ar 

 
               1947-2022: 75 años de Trayectoria Combativa de la A.M.P. de La Rioja, sustentada en un Proyecto Político, Sindical, Pedagógico 

 y Cultural de Liberación- “En defensa de la Escuela Pública, los Derechos Humanos, Ambientales y la Soberanía de los Pueblos”  

 

Art. 100°- La/El afiliada/o en acto de emitir su voto deberá acreditar su identidad y 

suscribir una planilla como constancia. 

Depositará su voto personalmente en urna selladas y lacradas, debiendo al efecto 

colocarlo en un sobre que se entregará firmado por el presidente de mesa y las/os 

fiscales que lo deseen hacer. Deberán instalarse tantos cuartos oscuros como 

mesas receptoras existan, siendo obligatorio su uso. 
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Art. 101° - Deberán efectuarse por los respectivos presidentes de mesa en 

procedencia de los fiscales que concurran, un escrutinio provisorio que se hará en 

la misma mesa electoral, inmediatamente después de clausurado el comicio, 

labrándose acta de su resultado que firmara la/el presidente y las/os fiscales 

asistentes y se remitirá a la Junta Electoral, conjuntamente con las urnas 

respectivas. 
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Art. 102° - Si se produjera alguna impugnación contra cualquiera de los actos del 

proceso electoral, deberá expedirse la Junta Electoral, dentro de las 24 hs. 
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Art. 103 - El escrutinio definitivo lo efectuará la Junta Electoral, acto al que tendrán 

derecho a asistir representantes de todas las agrupaciones participantes. 
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Art. 104 - Los plazos se computarán por días corridos. 
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Art. 105 - Los miembros salientes de la Junta Ejecutiva, deberán hacer entrega de 

sus cargos a los sucesores en pleno en la fecha fijada a tal efecto por la Junta 

Electoral, labrándose Acta del Inventario General y estado financiero. 
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Art. 106 - En todos los casos no previstos por los artículos precedentes, se 

aplicará la Ley Electoral Provincial. 
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CAPÍTULO TRIGÉSIMO TERCERO 

DE LOS CONGRESALES 

Art. 107 – Las/os congresales a las entidades de grado superior deberán ser 

electos en comicios convocados a esos fines. Las minorías, para acceder a un 

congresal, deberán obtener la cantidad no inferior al 20% de los votos válidos 

emitidos.  

 La representación de la organización será proporcional a la cantidad de 

afiliados cotizantes de acuerdo con la siguiente escala: 

-Un delegado cada 500 afiliados cotizantes. 

 La condición de Delegada/o Congresal será acreditada mediante la 

presentación ante la Comisión de Poderes de una certificación firmada y expedida 

por el/la Secretario/a General de la Entidad. 
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CAPÍTULO TRIGÉSIMO CUARTO 

Art. 108° - La Asociación de Maestros y Profesores de La Rioja (A.M.P.) subsistirá 

mientras haya cien (100) afiliados dispuestos a sostener su constitución orgánica. 
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